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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) - y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los distinguidos méri
tos y particulares circunstancias que concurren en 
D. Angel Saavedra, duque de Rivas, mi enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca del Rey 
de las Dos-Sicilias, vengo en nombrarle mi Embaja
dor en la misma corle de Nápóles.

Dado en Palacio á i 1 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=Refrendado.=EI Minis
tro de Estado, Duque de Sotomayor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Contabilidad especial.

A fin de que las disposiciones contenidas en la 
Real órden, fecha de ayer, sobre la responsabilidad de 
los empleados dependientes de este ministerio que 
manejan fondos y la correspondencia pública tengan 
la mas inmediata y oportuna aplicación, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar que por la con
tabilidad especial del cargo de V. S. se active cuanto 
sea posible el despacho de todos los expedientes exis
tentes en ella sobre desfalcos de los empleados de 
correos que quedaron pendientes al suprimirse la di
rección general del ramo, y los que posteriormente 
se hayan instruido con igual motivo, asi como todos 
los de la misma clase pertenecientesá los depositarios 
y demas empleados que hayan manejado caudales en 
metálico ó documentos correspondientes á los demas 
ramos de Gobernación, siendo la voluntad de S. M. 
que al proponer V. S. su resolución lo verifique en 
conformidad al espíritu de la citada Real órden.

Lo que prevengo á V. S. de la de S. M. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero de l 8 48 .=  
Sartorius.=Sr. jefe de la contabilidad especial de este 
ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Es- 
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sa b ed : que las Córtés han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. 1.° No se podrá constituir ninguna compa
ñía mercantil, cuyo capital, en lodo ó en parte, se 
divida en acciones, sino en virtud de una ley ó de 
un Real decreto.
f Art. 2.° Será necesaria una ley para la formación 
de toda compañía que tenga por objeto:
■ 1." El establecimiento de bancos de emisión y 

cajas subalternas de estos, ó la construcción de car
reteras generales, canales de navegación y caminos 
de hierro.

2.° Cualquiera empresa q u e , siendo de Ínteres 
público, pida algún privilegio exclusivo. En este pár
rafo no se comprenden las compañías que se propon
gan beneficiar algunos de los privilegios industriales 
de invención ó introducción, que el Gobierno puede 
conceder con arreglo á las disposiciones vigentes en 
esta materia.

Art. 3.° La ley determinará en cada caso las con
diciones, en virtud de las cuales haya de concederse 
la autorización de que habla el artículo precedente.

Art. 4.° Para la formación de toda compañía, que 
no se halle comprendida en el art. 2.° de esta ley, 
será necesaria la autorización del Gobierno, expedi
da en forma de Real decreto.

Esta autorización solo se concederá á las compa
ñías, cuyo objeto sea de utilidad pública.

El Gobierno denegará la autorización á las com
pañías que se dirijan á monopolizar subsistencias ú 
otros artículos de primera necesidad. .

Art. 5.° Toda compañía por acciones se cons
tituirá precisamente para objetos determinados; y 
con un capital proporcionado al fin de su establecí-' 
miento.

Art. 6.° A la solicitud en que se pida la Real au
torización, ha de acompañarse la lista de los suscrito- 
res, que se propusieren formar la compañía, las cartas 
de pedido de acciones, la escritura social y todos los 
estatutos y reglamentos que hayan de regir para la 
administración de la compañía. Los estatutos y regla
mentos se aprobarán próviamente en junta general 
de suscritores.

Art. 7.° No se dará curso á la solicitud cuando 
de los pedidos de acciones no conste la súséricioh de 
una m itad, por lo menos, del capital de la com
pañía.

Las cartas de pedidos de acciones constituirán 
por sí una obligación legal.

Art. 8.° El Gobierno, oyendo al Consejo Real, 
que elevará consulta con presencia de todo el expe
diente, examinará si la autorización se halla ó no en 
el círculo de sus atribuciones.

Cuando se trate de una compañía para cuyo es
tablecimiento se requiera la autorización legislativa, 
el Gobierno se reservará el expediente, si la empresa 
mereciere su apoyo, para presentarlo á las Córtes 
con el correspondiente proyecto de ley.

En caso contrario, devolverá el expediente á los 
interesados, para que estos hagan de su derecho el 
uso que estimen oportuno.

Art. 9.° Cuando se trate de una compañía para 
cuyo establecimiento baste la autorización R eal, y el 
Gobierno juzgare la empresa de utilidad pública , lo 
declarará asi á los recurrentes, aprobando desde lue
go la escritura social y los estatutos y reglamentos, 
y determinando la parte del capital que la compañía 
haya de hacer efectiva antes de obtener el Real de
creto de autorización.

El Gobierno no podrá por razón de esta parte 
exigir en ningún caso mas de un 2o por 100.

En el caso de que el Ministro, por cuyo conducto 
haya de resolverse la solicitud, disienta en todo ó en 
parte de lo consultado por el Consejo R eal, se expe
dirá la resolución oyendo al Consejo de Ministros.

Art. 10. Luego que se hallen cumplidas las for
malidades prescritas en el artículo anterior, el Gobíer- 
uo otorgará la Real autorización , fijando en ella el 
plazo dentro del cual haya de dar la compañía prin
cipio á sus operaciones. Trascurrido este plazo sin ha
berlo verificado , se tendrá la autorización por cadu
cada.

Art. 11. Toda alteración ó reforma en los estatu
tos y reglamentos, que no obtenga la aprobación del 
Gobierno, será ilegal, y anulará por sí la autorización 
en virtud de la cual exista la compañía.

Art. 12. Hasta que se haya declarado constituida 
la compañía, no se podrá emitir ningún título de ac
ción. Las acciones , en que se divida el capital de la 
compañía, estarán numeradas, y se inscribirán en el 
libro de registro, que habrá de llevarse necesaria
mente á nombre de la persona ó corporación á quien 
correspondan.

Art. 13. Los gerentes ó directores de cada com
pañía deberán tener en depósito, mientras ejerzan sus 
cargos, un número fijo de acciones, cuyos títulos han 
de extenderse en papel y forma especiales.

Art. 14. Las acciones de las compañías estableci
das con arreglo á esta ley, se cotizarán como valores 
comunes de comercio, y conforme á las disposiciones 
prescritas en la ley de Bolsa.

Art. 15. Ninguna compañía podrá e m itir , á no 
hallarse autorizada por la ley, billetes, pagarés, abo
narés, ni documento alguno al portador: los infrac
tores quedarán sujetos al pago de una m ulta, que no 
podrá exceder de 30,000 rs.

Art. 16. Los que contraten á nombre de compa
ñías, que no se hallen establecidas legalmente, serán 
solidariamente responsables de todos los perjuicios, 
que por la nulidad de los contratos se irroguen á los 
interesados, é incurrirán ademas en una multa que 
no excederá de 100,000 rs.

En igual responsabilidad incurrirán los que á 
nombre de una compañía , aun legalmente constitui
da, se extiendan á otras negociaciones que las de su 
objeto ó em presa, según esté determinado en sus 
estatutos y reglamentos.

Art. 17. El Gobierno, sin gravar los fondos ni 
entorp'eceV laslJperaciortOs de las compañías, ejercerá 
la inspección que conceptúe necesaria para afianzar 
la observancia estricta y constante de la presente ley.

Art. 18. Las compañías por acciones existentes en 
la actualidad sin autorización Real, la solicitarán den
tro de dos meses , contados desde la publicación de 
está lev, presentando al efecto sus escrituras, estatu
tos v reglamentos. Dentro del término de 50 dias si
guientes á esta publicación los gerentes ó directores 
convocarán á junta general de accionistas, para que 
resuelvan si se ha de pedir ó no la Real autorización, 
la cual se impetrará solamente en el caso de que la 
mayoría de los mismos accionistas, que se computará 
con arreglo á sus estatutos y reglamentos, acuerde la 
continuación de la compañía.

Art. 19. La autorización Real se otorgará á todas 
las compañías que hubieren cumplido las condiciones 
con que fueron aprobadas por los tribunales de Co
mercio, y á las comanditarias por acciones, que hu
bieren sido establecidas con arreglo á las disposicio
nes del Código de comercio. No se concederá sin em
bargo esta autorización á las compañías por acciones, 
sea cual fuere su naturaleza, si se hallasen compren
didas en el último párrafo del art. 4.°

Art. 20. Las compañías por acciones que dentro 
del plazo ya señalado, no solicitaren la Real autoriza-: 
cion, se tendrán por disueltas, pouiéndose en liquida
ción, en la forma que prescriban sus estatutos y re
glamentos.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposicio
nes contrarias á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi ci
viles como militares.y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1848. =  Yo la 
Reina.=El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Para la ejecución de la ley de 28 de Enero de es
te año sobre compañías mercantiles por acciones, oido 
el consojio Real, lie venido en decretar el adjunto re
glamento, que me ha presentado Mi Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comercio, 
nstruccion y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.



REGLAMENTO

PARA. LA EJECUCION DE LA J.E Y  DE 28 DE E S E R O  DE 1848 SOBRE 

LAS COMPAÑIAS M ERCANTILES PO R  ACCIONES.

r Art. I? Las escrituras de fundación de  las compañías 
mercantiles por acciones han  de contener necesariamente:

1? Los nombres, apellidos y vecindad  de los otorgantes.
2? El domicilio de la compañía.
3? El objeto ó ramo d e jn d u s t r i a  ó de comercio, á que

exclusivamente ha de dedicarse ia compañía.
4? La denominación ó razón comercia), que ha  de g u a r 

d a r  conformidad con el objeto de su fundación.
5? El plazo fijo de la duración de la compañía.
6? El  c a p i t a l  soc ial .
7? El número de acciones nominativas en que ha  de d i 

vidirse el capital, y cuota de cada una, *
8? La forma y plazos en que han de hacer efectivo los 

socios el importe de sus acciones.
9? El régimen administrativo de  la com pañía.
10. Las atr ibuciones do sus adminis tradores,  y de los q u e  

tengan á su cargo inspeccionar las operaciones de  la a d m i
nistración.

11. Las facultades <jue se reserven  á la jun ta  general de 
accionistas, y época d e  su convocación, no pudiendo meno$ 
de verificarse una-vez cada año. . ■ •••

12. La formación del fondo de reserva, con la parte  que 
anualm ente ha de separarse  de  los beneficios de la cotnpa • 
ñía para  constituirlo, hasta que componga un 10 por 100 á 
lo menos del capital social.

13. La porción de capital cuya pérdida ha de inducir  la 
disolución necesaria de la sociedad.

14. Las épocas en que  hayan  de formarse y presentarse  
los inventarios y balances de la com pañía ,  no pudiendo d e 
ja r  de verificarse en cada año, romo io previenen los a r t ícu 
los 36 y 37 del Código de Comercio, y las formalidades con 
que hayan  de revisarse y aprobarse por la ju n ta  de accio
nistas.

15. La forma y tiempo en que haya de acordarse la dis
tr ibución de dividendos por la ju n ta  general de accionistas, 
con sujeción á lo que sobre ello so previene en este regla
mento.

16. La designación de las personas que hayan  de tener 
la representación de la compañía p rovisionalm ente, y solo 
pa ra  las gestiones necesarias hasta que , hallándose constitui
da ,  se proceda al nombramiento  de su administración por la 
ju n ta  general de accionistas, ó se encarguen de ella ios so
cios geren tes ,  si la compañía es en comandita .

En las de esta última clase se observarán las disposi
ciones de los artículos 271 y 272 del Código de Comercio, 
y ni los que se nombren como inspectores de la adm in is
tración social, ni la junta  general de accionistas, p odrán  te
ne r  otras atr ibuciones y facultades, que las que por derecho 
están declaradas á ios socios comanditarios.

Art. 2? Será condición esencial y común en todas Jas so
ciedades mercantiles por acciones, que los socios tendrán 
iguales derechos y participación en los beneficios de la em 
presa , dis tr ibuyéndose estos proporcionalmente al núm ero  
de acciones que posea cada socio.

No podrá reservarse ningún socio á título de fundador, 
ni por otro alguno, el derecho de propiedad sobre la em 
presa en todo ni en parte ,  ni el de otras ventajas persona
les y p r iv a t iv a s , fuera de la rem uneración y, participación 
de que hablan los art ículos 6? y 7?, ni el de la adm in is tra 
ción ó gerencia ir revocablemente en las compañías anó
nimas.

Art. 3? Los objetos muebles ó inmuebles, que a lgún so
cio aportare  á la compañía, para  que se refundan en su ca
pital, se aprec iarán  convencionalmeníe entre  el interesado y 
la administración definitiva de la misma compañía , ó por 
peritos , si asi se pactare , convirtiéndose su importe en ac
ciones á favor del que h ub iere  hecho la cesión.

Art. 4.° En igual forma se procederá con respecto á los 
socios, que  trasm itieren  á la sociedad algún privilegio de in 
vención, ó el secreto de algún procedimiento, siendo relati
vos el uno ó el otro al objeto para  que  aquella es tuviere  es
tablecida ; asi como también á los que se contrataren  para 
p res ta r  á i a empresa sus servicios científicos y artísticos 
en el concepto de socios industriales. E n  cualquiera de es
tos casos se g raduará  tam bién convencionalmente la suma 
que en metálico haya  de abonarse por re tr ibución de  la ce
sión ó servicio que se hiciere á la so c iedad ,  cubriéndose en 
acciones la cantidad convenida.

Art. 5? La rem unerac ión ,  que  hayan  de  d isfrutar los 
administradores de las compañías anónimas, podrá estable
cerse por medio de un sueldo f i jo , ó por el de una part ic i
pación en los beneficios repartibles de la e m p r e s a , ó por 
ambos medios; pero en. todos casos hab rá  de  rese rvarse  es
ta asignación á la jun ta  general tde accionistas, constituida 
que sea la sociedad.

Art. 6? E n  las sociedades en comandita por acciones ten 
d rán  los socios gerentes,  como responsables solidariamente 
de los resultados de las operaciones sociales, la par t ic ipa
ción que se prefijare por la escr itura  de  fundación, en las 
ganancias y p érd idas  de la empresa.

Art. 7.° ” Los reglamentos de las sociedades por acciones 
com prenderán  las disposiciones relativas al orden adminis
trativo de la empresa, y al directivo de sus operaciones, 
guardando  conformidad con las bases establecidas en la es
c r i tu ra  de fundación.

Art, 8.°̂  Con arreglo á lo prescrito en el art. 287 del Có
digo de Com ercio , se tendrá  por nulo todo pacto que esta
blecieren los fundadores de las compañías, ó acordaren  los 
accionistas, sin que conste en la escritura de fundación, ó en 
los reglamentos que  han  de someterse á la aprobación del 
Gobierno.

Art. 9.° Para  im petra r  la aprobación Real de Ja esc r i tu 
ra  de fundación de toda sociedad mercantil por acciones 
lia de hallarse cubier ta  la mitad de las* q ue  compongan su 
capital social, sea por haberse  d is tribuido este númeVo e n 
tre  los otorgantes de la misma escr itu ra ,  ó sea por las ca r
tas de pedidos de acciones, que con posterioridad á su otor
gamiento, se hayan  dirigido á la comisión encargada de ges
tionar pa ra  la aprobación de la compañía.

Art. 10. Las cartas de pedidos de acciones producen en 
los suscritores la obligación de hacer efectivo el importe de 
las mismas acciones en la forma que por la e sc r itu ra  de 
fundación se haya establecido, si la empresa obtuviere  la 
Real aprobación. Los fundadores de la sociedad responde
rán  de la autentic idad de las suscriciones, para  el efecto de

haberse tenido por cubierto el número de acciones que se 
re q u ie re n , á fin de que la sociedad pueda constituirse.

Art. 11. Cubierta que sea la m i tad  de las acciones que  
constituvan el capital social, se re u n i rá n  ios suscritores en 
jun ta  general, para  que  los que no hayan  concurr ido  al otor
gamiento de la escritura de fundación, p res ten  su conformi
dad  con los estatutos y reglamentos de  la compañía, y se
gún lo que se acordare ,  qu ed a rán  estos definitivamente a r 
reglados.

Art. 12. La escritura de fundación de la compañía con 
sus reglamentos, las cartas de suscricion de acciones que 
completen la mitad  del capital social, y el acta  de su apro
bación definitiva , se p resen ta rán  al J e f e  político do la p ro 
vincia donde esté domiciliada la sociedad, á fin de que esta 
autoridad proceda á formar el expediente  instructivo sobre 
su aprobación. Si los establecimientos que la em presa  se 
proponga beneficiar, estuvieren en distinta provincia de ia de 
su domicilio, se dir igirá también al Jefe político de aquella, 
copia, autorizada de dichos documentos, para  que concurra  á 
ia formación del expediente en  la p á r le  que  le concierna, :y

Con la  escritura  do fundación y reglamentos que se han  
de presentar: al Jefe político de la provincia del domicilió, 
se acom pañarán  copias simples de  una y otros, que rem itirá  
dicho Jéfé con el expediente, y sé conservaran  en el a rch i
vo del ministerio.

Art. Í3> Corresponde al Jefe político exam inar  : y
1? Si los estatutos de la sociedad están conformes á o\ 

prescrito en  el Código de Comercio con respecto á las socie
dades com anditar ias  y anónimas, á  las disposiciones de la 
ley de 28 de Enero de 1848, y á las ele este reglamento.

2? Si el objeto de la sociedad es lícito y  de utilidad p ú 
blica, conforme al artículo '4? de la precitada ley. sin t r a s 
cendencia á monopolizar subsistencias ú otros artículos de 
p r im era  necesidad.

3? Si el capital prefijado en los e&latutos sociales puede  
graduarse  suficiente para  el objeto de la empresa: si está 
convenientemente asegurada su recaudación, y  si las épocas 
establecidas para  los dividendos pasivos de las acciones es
tán combinadas de manera, que da caja social se halle sufi
cientemente provista para cub r i r  sus obligaciones.

4? Si el régimen administrativo  y directivo do la com
pañía  ofrece ías garantías morales, que  son indispensables 
para  el crédito de la empresa, y la seguridad de los inte
reses de los accionistas y del público.

Art. 14. P a ra  calificar si el objeto de la compañía es de 
uti lidad pública, el Jefe político pedirá  informe á la d ip u 
tación y consejo prov incia l , ai tr ibunal de comercio, en cu
yo distrito estuviere domiciliada la compañía, á la sociedad 
económica de amigos del pais, si Ja hubiere, y al ay un tam ien
to. Estos informes podrán tam bién extenderse  á cualquiera  
de los demas extremos, designados en el artículo anterior,: 
sobre que el Jefe político estim are conveniente pedirlos.

Art. 15. Cuando los establecimientos comerciales ó iñ r  
dustriales de Ja compañía se h ub ieren  de fijar en distihtá  
provincia de la de su domicilio, el Jefe político de esta úl
tima pedirá, también al de aquella, los informes oportunos 
para  completar la instrucción del expediente  en cuanto á 
ios hechos, de que por la localidad de los inismos estableci
mientos, deberá  tener un  conocimiento especial el jefe de la 
provincia.

Art. 16. Instruido suficientemente el expediente de, cali
ficación de la em presa , se rem it i rá  por el Jefe político al 
G obierno, de cuya orden pasará  ai Consejo Real, para qué 

; eleve consulta sobre la aprobación de la compañía y de  sus 
estatutos y reglamentos.

Art. 17. Si el Consejo Real hallare incompleta la in s t ru c 
ción del expediente, aco rdará  su ampliación exigiendo n u e 
vos informes, ó la presentación d é los  documentos que sean 
conducentes.

Art.  18. Teniendo el expediente  estado de resolución, e l 
Consejo Real elevará su consulta, según corresponda á ios 
méritos del mismo exped ie n te ,  proponiendo, en el caso de 
que no haya inconveniente  pará  la aprobación de la socie
dad, la par te  del capital que haya de hacerse efectiva antes 
de  ponerse en ejecución el Real decreto de autorización.

Art. 19. Cuando la compañía fuere de las que ro  p u e 
den eslablecerse sino por una ley, según lo dispuesto en el 
art ículo 2? de la dé 28 de E nero ,  el Consejo consultará al 
Gobierno lo conveniente sobre su aprobación; y caso dé que  
esta procediere ,  acom pañará  También á la consulta del p ro 
yecto de ley que en su juicio deba presentarse  ¿ J a s  Cortes.

Art. 20. Cuando las sociedades por acciones, cuya au to 
rización sea de la competencia del G obierno, reúnan  en su 
objeto las cualidades prescritas  por la ley, pero no esten con
formes á sus disposiciones los estatutos acordados por los 
fundadores,  propondrá  el Consejo las modificaciones, que en 
ellos deban  hacerse. Conformándose el Gobierno con esta 
consulta, se comunicarán aquellas á los i n t e r e s a d o s p a r a r  
que en su  vis ta , si insistieren en  la formación de la com
p a ñ ía , otorguen nueva esc r i tu ra ,  reformando ios estatutos 
según se les haya prevenido.

Art. 21. El Gobierno, con presencia de todo el expe
diente, y  de la consulta del Consejo Real,  acordará  lo que 
corresponda; y si procediere la aprobación de la sociedad 
con los estatutos y los reglamentos presen tados, se expe
dirá  el Real decreto de  autorización, en el cual se f ijará la 
parte  de  capital con que haya de constituirse desde luego, 
con arreglo  ai art. 9? de la ley de 28 de Enero , de te rm in án 
dose el plazo para hacerla efectiva en la caja s o c ia l , y  el 
que se estime suficiente para  que  se complete 1.a suscricion 
de las acciones, ,

Art.  22. Comunicado al Jefe político ó quien  corresponda, 
el Real decreto de autorización, se im prim irán  y publicarán 
los estatutos y reglamentos de 'la sociedad, abriéndose  por 
la administración provisional la suscricion de acciones v a 
cantes, den tro  de| plazo prefijado; á cuyo vencimiento, se r e 
mitirá al mismo Jefe político en forma auténtica la lista de 
los nuevos accionistas, con que se acredite haberse  cubierto 
la suscricion del capital social. Si no se p resen ta ren  accionis
tas p a ra  completarlo, se ten d rá  por caducada la Real auto
rización.

Art. 23. Realizada q ue  sea en la caja social la parte  cíe 
capital que  el Gobierno hubiere  p re f i jado , y comprobada su 
existencia por el Jefe político, dará  este cuenta al Gobierno, 
á fin de que decla re  constituida la com pañ ía , .de te rm inando  
el plazo dentro  del cual ha  de da r  principio á sus opera-? 
ciones. '

Árt. 24. Guando parlé  dél capital social se hub ie re  de 
constituir con bienes inm uebles aportados p o r  alguno dé los 
socios, se acred i tará  ai Jefe político su  justip rec io , pudiendo 
esta au to r idad  comprobar la exactitud  de  la operación por

los medios q u e  tenga por conveniente, p a ra  ev ita r  que  se dé 
á dichos bienes mas valor del que  rea lm ente  tuv ieren .

Art. 23. El Jefe político , á consecuencia de la o rden  en 
que se declare la compañía const i tu ida , convocará  la ju n ta  
general de accionistas, que se reun irá  bajo su presidencia, 
ó la del empleado público en quien al efecto d e lega re ,  y 
dándose lectura d e l  Real decreto de autorización, y  de a q u e 
lla misma o r d e n , se procederá  al nom bram iento  de las p e r 
sonas, que hayan  de tener á su cargo la adminis tración de 
la compañía,  y la inspección ó vigilancia de esta m ism a 
adm in is trac ión , si es anónima, y  al de las que hayan  de tener  
á su cargo la inspección ó vigilancia de la administración, 
si es comanditaria  , con arreglo en u nas  y  otras á sus 
estatutos v reg lam en tos , declarándose á los elegidos , lo m is
mo que á los socios gerentes,  si la sociedad es en com andita  
en ejercicio do sus funciones; y acordándose proceder á la 
emisión de los títulos de las acciones en  inscripciones nom i
nativas. Estos títulos no podrán rep resen ta r  sino la can t idad  
efe^ti .ygjjj.uc del, i reporte nominal de c a d a a c c io n ,  se h u b ie re  
enífteí|áqq f¥(*r acc io n is taen  da.- caja social. v.

Art. 26, I)e|íós estatutos y reglamentos Me la compañía  
d ^ p u é r d o  haberse  constituido* :y Mel Real-decreto de auto*- 
rizaciójA; Se remitñÁh copias al tr ibunal de  comercio en cuyo 
te r r i to r io1 estuviere  dúmi^il ida, p a ra  que  se hagan  los cor? 
respondientes .a s ien tó  «Ú sus registros,; fijándose edictos 
m  los^-éi^'i^radoáúdél1 ^nsercioij literal de.; aqu e 
llos documentes.
, A rt.  ¿7. . Según está declarado en el art.  263 del Código 

de C om erc io , los adm in is tradores  de las sociedades por a c 
ciones , siendo anónim as, son amovibles á vo lun tad  de los 
socios, m e d ia n d a ju s ta s  causas de: separación con arreglo á 
d e recho ,  ó á lo que sobre la m ateria  estuviese establecido 
en los estatutos de la s o c ie d a d . -

Art. 28. En las compañías comanditar ias  por acciones 
no podrán ser removidos los socios gerentes  de la a d m i
nistración social que  les compete, como responsables d i 
rec tam ente y con sus bienes propios, de todas las oparacio- 
nes á la compañía. E n  caso de m uer te  ó inhabili tación de 
los socios gerentes se te n d rá  por disuelta la com pañía ,  y  se 
p rocederá  á su liquidación.

Art. 29. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se 
hu b ie re  declarado constituida la com pañía ,  ac red i ta rán  los 
adm in is tradores  ante el Jefe político h a b e r  hecho el depósi
to efectivo d é la s  acciones, con que deben  garan t izar  su  g e -  
reucia en la cantidad determ inada en los esta tu tos ,  y con
forme á lo prescrito e n  el a rb  13 de la ley de  28 de Enero.

Art. 30. Las sociedades m ercanti les  por. acciones estarán  
constantemente bajo ,1a inspección del Gobierno y del Jefe 
político de la provincia de su domicilio, en cuanto á su r é -  
gimén adminis trativo  y á la exacta  observancia  dé sus 
estatutos y reglamentos , conformé está declarado en el a r 
tículo 17 (le la ley de 28 de Enero. El G obierno con el d e 
bido conocimiento de causa ,  y oidp el Consejo Real, su sp e n 
d erá  ó a n u la rá ,  según estim are proceden te ,  la autorización 
de las compañías, q u e  en sus operaciones, ó en el o rden  de 
su administración, fa l laren  al cum plim ien to  de las disposi
ciones legales ó de sus estatutos.

Art. 31. Los fondos de l a s  com pañías  m ercanti les  por 
acciones no; p od rán  d is trae rse  de  la caja social para  nego
ciaciones ex trañas  al objeto de su creación.

Se perm it irá  ú n icam en te  aplicar los fondos sobrantes ,  
que existan en c a ja ,  p a ra  descuentos ó p rés tam o s ,  cuyo 
plazo no podrá  exceder  dé 90 d ias ,  dándose precisam ente  
en garantía papel de la deuda consolidada.

Los adm inis tradores  son d irec tam en te  responsables de 
cualquier can tidad  d e q u e  d ispusieren, con trav in iendo  á es
tas disposiciones.

Art. 32. Ningún accion ista ' p o d rá  excusarse  de satisfa
cer puntualmente los d iv idendos pasivos, que  ac o rd a re  la 
administración de la c o m p a ñ ía , en las épocas m arcadas  en 
los estatutos. En defecto de h a c e r lo , p o d rá  op ta r  la mism a 
administración, conforme á lo dispuesto en el art.  300 del 
Código de Comercio, en tre  proceder e jecutivam ente  contra  
los bienes del socio omiso, para  h ace r  efectiva la can tidad  
de que  fuere d eudor,  ó p roceder  á la venta  de sus accio
nes al curso  corriente en la p l a z a , po r  medio de la ju n ta  
sindical de los agentes de cam bio ,  ó la de corredores ,  don?? 
de no hub ie re  colegio de agentes.

Art. 33. Las trasferencias de las acciones h an  de con
signarse en un  registró especial para  estas1 operac iones , tjue 
llevará cada compañía , in terv in iendo  en ellas un  agente ó 
corredor d e  cambios para  la au ten t ic idad  del acta , q u e d a n 
do aquel responsable de la iden t id ad  de las personas en tre  
qu ienes se hiciere la negociación.

Cuando no estuviere cubierto  el valor íntegro de la ac
c i ó n , se  hará expresión formal en el acta de trasferenbia 
de quedar, él eedente sub s id ia r iam en te  responsable  del pagó 
que deberá  hacer el cesionario  de  las can tidades  que fal^ 
ten para  cubrir  el importe de la acción, según se prescribe  
en el art. 283 del Código de, Comercio. '

Art. 34. A nualm ente  forrft atizar ánTas compañías m ercan 
tiles por acciones un  balance  general de su s i tuación, en 
que  se com prenderán  todas las operaciones prac t icadas  en 
el año, sus resultados y el estado de su activo y pasivo. E s
tos b a la n c e s , , autorizados por los adm in is tradores  de la 
compañía , bajo su  responsabilidad d irec ta  y  p e r s o n a l , y 
después de reconocidos y aprobados en ju n ta  genera l de a c 
cionistas, se rem it irán  al Jefe político1 de la p rovincia ,  quien  
d ispondrá su comprobación; y  hallándose exactos*y co n fo r t  
mes con los libros de la co in pañ ía , . se .im prim irán , y  publi-^ 
ca rán  en el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  comunicándose 
asimismo al tr ibuna l  de comercio del territorio.

Art. 35. Los d iv idendos de beneficios repartib les  se 
acordarán necesariam ente  en ju n ta  general de accionistas, 
con presencia del balance general de la situación de la 
compañía,  y no podrán  verificarse sino de los beneficios 
líquidos y recaudados del mismo ba lan ce ,  p rév ia  la d e d u c 
ción de la parte  que  haya  de aplicarse ál fondo de reservad

Art. 36. Cuando del balance resu ltare  haberse  d ism inu i
do el fondo de r e s e r v a r s e  aplicará  p a ra  completarlo toda 
la parte  de beneficios q ue  fuere n e c e s a r ia , reduciéndose  el 
d iv idendo para  los accionistas á la que h u b ie re  sobrante .

Art. 3 7 . ; Los Jefes políticos da rán  cuenta al Gobierno del 
estado de Cada compañía ? por aceiónes q ue  h u b ie r e  en su 
te r r i to r io ,  según el resultado del balance an u a l ,  exponien? 
do las observaciones que estim aren conducentes, en las m a 
terias que sean  de Ínteres de la administración.

A dem as de estas comunicaciones anuales, p o n d rá n  en 
conocimiento del G obierno ,  p ara  la resolución correspon
diente ,  toda novedad  que  ocurra  en el régimen directivo y 
adminis trativo  de  las compañías, que pueda pe rtu rbarlo ,  ó



que produzca alguna-alteración en la observancia de sus es
tatutos.

Art. 38. Siempre que de resultas de la inspección, qm 
la adm inistración ha de ejercer sobre las sociedades por ac- 
ciones, ó por los documentos que estas deben someter á si 
com probación, ó por cualquiera otro medio legal, constare 
haberse perpetrado algún delito en el manejo" directivo 3 
adm inistrativo de la sociedad, procederá el Jefe politice 
conforme está prescrito en el párrafo 5? del art. 5? de \¿ 
ley de 2 de Abril de 4 845.

Art. 39, Los gerentes ó directores de las compañías poi 
acciones existentes en la ac tua lidad , que en virtud  de le 
dispuesto en el artículo '18 de la lev de 2 8 \le  Enero, deber 
necesariam ente convocar á junta general de accionista* 
dentro de los 50 dias siguientes al de su publicación, darár 
conocimiento al Jefe político de la provincia del dia de h 
reunión, á fin de que aquella autoridad pueda por sí ó poi 
sus delegados presidir dioha junta. Celebrada esta, remiti* 
rán  los directores copia certificada del acuerdo, sea para de
clarar la compañía en liquidación, ó bien para im petrar k 
Real autorización, que la habilite para continuar en su* 
operaciones.

Art. 40. En defecto de prestarse por los directores d( 
alguna compañía el debido cumplimiento á la disposicior 
de la ley, procederá el Jefe político, trascurrido que sea e! 
térm ino que en ella se prefija,, á convocar la ju n ta  genera! 
de accionistas bajo su presidencia ó la de otro empleadc 
público en quien delegare al efecto.

Art. 41. Las compañías que acordaren cesar en sus ope
raciones, quedarán inhabilitadas, desde la misma fecha de! 
acuerdo, para hacer nuevos negocios; y en caso de contra
vención, incurrirán  los que lo hicieren, en la responsabilidad 
y pena pecuniaria que se prescribe en el art. i 6 de la lev 
de 28 de Enero.

Art. 42. Los adm inistradores de las compañías, que acor
daren  solicitar la Real autorización, lo verificarán dentre 
del plazo legal, dirigiendo al Gobierno la correspondien
te exposición, á que acom pañarán certificación de aquel 
acuerdó y sus estatutos y reglamentos. Estos documentos 
se entregarán al Jefe político de la provincia, de cuya orden 
se form ará, dentro del término improrogable de 15 dias, el 
balance general, que dem uestre la situación de la compañía, 
y la calificación de su activo; y com probada que sea la exac
titud de aquél docum ento, se rem itirá el expediente al Go
bierno para la resolución conveniente, que recaerá, previa la 
correspondiente consulta del Consejo R eal, y con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo í 9 de la lev de 28 de Enero.

Art. 43. Trascurrido el plazo de dos meses después de 
la publicación de la misma lev, se declararán disueltas todas 
las compañías por acciones, que no hubiesen impetrado la 
Real autorización ; á cuyo fin los Jefes políticos darán  jcuen- 
ta al Gobierno de las que dentro del territorio de la provin
cia de su mando, se hallaren en este caso. La disolución de 
estas compañías se publicará ,en la Gaceta del Gobierno y 
en el Boletín oficial de la provincia respectiva , dándose co
nocimiento de ella al tribunal de comercio á quien corres
ponda.

Art,. 44. En la liquidación de las compañías que queda
ren disueltas, sea por acuerdo de los accionistas, ó bien 
por no haber impetrado y obtenido la Real autorización 
se procederá con arreglo á* las disposiciones del Código de 
Comercio; siendo obligación de los encargados de la liqui
dación dar cuenta mensualmente al Jefe político de la pro
vincia del estado en que se hallare , y acreditarle asimismo 
á su conclusión haber quedado canceladas todas las resul
tas de la misma liquidación. La inspección, que sobre ella se 
encarga á los Jefes políticos, no obstará para que los in tere
sados ejerciten judicialm ente los derechos que les competan 
sobre los haberes de la com pañía, y para que su liquida
ción se haga legalmente.

Madrid 17 de Febrero de 1848 .= Juan  Bravo Murillo

Obras públicas.

Con el fin de que tengan la debida publicidad los 
resultados del progreso de obras y de gastos que se 
reúnen 'en esa dirección , S. M. se ha servido resol
ver que se inserten en la Gaceta y  en el Boletín ofi
cial dé éste ministerio los resúmenes de los gastos y 
estados mensuales que remiten los ingenieros gefes de 
los distritos de obras publicas.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia v cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 4 de Febrero de 4 848. =  Bravo Muri
llo — Sr. director general de obras públicas.

Industria.

Visto el expediente promovido por varios vecinos 
de la villa de Adra v provincia de Almería , en apoyo 
de la inspección de minas del distrito y queja del 
juzgado de primera instancia , resulta :

4 ? Que habiendo el inspector de minas de dicho 
distrito dado a D. Esteban Perez posesión de una mi
na, sita en la sierra de Gádor, término de Beninar, 
titulada Catalana, que habia sido denunciada ante
riormente bajo el nombre de Virgen del Cármen , un 
considerable número de personas lanzó á Perez de la 
referida pertenencia , posesionando de ella á D. Diego 
Ibarra, capataz de la compañía Virgen del Cármen.

2.° Que el inspector, con el auxilio de la fuerza 
armada, volvió ó poner en posesión de dicha mina á 
Perez ; mas que entonces el juez de primera instan
cia de Berja, desentendiéndose de esta providencia 
administrativa, y desoyendo las reclamaciones del 
inspector, amparó en la posesión á los primeros de
nunciadores.

3.° Que para hacer cumplir las disposiciones del 
inspector, y entregar el terreno al representante déla  
Catalana, fue necesario que el Jefe político de Alme
ría pusiese á disposición de aquel una partida de la 
guardia civil,

4.° Y finalmente, que sé está instruyendo acerca 
de estos acontecimientos la correspondiente causa ante 
los tribunales ordinarios para el condigno castigo de 
los que resulten culpables, según ha manifestado el 
ministerio de Gracia y Justicia por Real orden fe
cha 4 de Diciembre último.

Enterada S. M. de tan desagradables sucesos, y 
atendiendo á que si bien en el presente caso nada hay 
que resolver por ahora, una vez que está sometido el 
asunto al fallo del tribunal competente, es preciso sin 
embargo evitar los males que pudiera ocasionar la re
petición de hechos de igual naturaleza, se ha servido 
disponer se diga á Y. S. que prevenga á los inspecto
res de minas que cuando acontezcan casos semejan
tes ocurran á la autoridad del Jefe político de la pro
vincia, para que haga que se ejecuten sus providen
cias dictadas en el círculo de sus atribuciones, cui
dando siempre de hacerlas respetar , pero sin ocasio
nar conflictos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes, remitiéndole copia de la mencionada 
Je 4 de Diciembre último, á fin de que dé conoci
miento de ella á los recurrentes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 4 de Febrero de 4 848.-=Bravo 
Mur¡llo.=*¡Sr. director general de minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G. ) ha tenido á bien dictar en e l  
mes de Enero próximo pasado las resoluciones si
guientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Clero inferior.

En 28. Nombrando para varios curatos, en vista de las 
propuestas en terna que los respectivos diocesanos lian re 
mitido á los sugetos que ocupan los prim eros lugares délas 
m ism as, en la forma siguiente:

. Diócesis de Toledo.
Para el curato de. San Sebastian de Madrid á 1). F ran 

cisco Carabajal.
Para el de San Ginés de id. á D. José Moreno de M on-; 

talvo.
Para el de Navalcarnero á D. Manuel Romo y Romero.
Para el del Salvador, de Talavera de la Reina , á Don 

Vicente Cañado.
Para el de la villa del Prado á D. José Bardají.

Diócesis de León.

Para el de Potes á D. Tomas de Soberon y Cueto.

P A R T E C I V I L.

Magistrados.

En 10. Trasladando á D. Pedro Jiménez Herrera y Tro- 
y an o , magistrado de la audiencia de Albacete, accediendo, 
á instancia suya, á  igual plaza de magistrado, vacante en 
la de G ranada, por salida de D. Tomas Pacheco á otro des
tino.

Nombrando á D. Francisco Fernandez Negrete, gefe ci
vil de distrito y corregidor de Alcalá de Henares, para la 
plaza de magistrado que por dicha traslación resulta va
cante en la audiencia de Albacete.

En 14. Para otra plaza de magistrado , vacante en la au
diencia de Canarias por fallecimiento de D. Juan Bautista 
Moragues, á D. Manuel de Burgos y Bueno , juez de p rim e
ra instancia del distrito del Prado de Madrid.

Jueces de primera instancia.

En 14. Nombrando para el juzgado de prim era instan
cia del distrito del Prado de Madrid á D. Pedro Noíasco A u
nóles, abogado del colegio de esta corte.

Para el de Monovar á D. José Antonio Gires, juez de 
Sanlúcar la Mayor.

Para el de Sanlúcar á D. Antonio Ramírez A rroyo, p ro 
motor fiscal del distrito de San Román de la ciudad de Se
villa,

Mandando cesar en el desempeño del juzgado de Roa á 
D. Vicente Portal.

En 23. Nombrando para el juzgado de D. Benito á Don 
Manuel Gómez Mendoza, juez de Mérida, accediendo á su 
instancia.

Ascendiendo al de Mérida á D. Julián García Rodrigo, 
juez de Getafe.

Para el de Getafe á D. José Gómez de Castro, juez de 
D. Benito, accediendo á su solicitud, y conservando la con
sideración de juez de ascenso.

Promotores fiscales.
En 14. Nombrando á  D, Tomas Maroto y Salado para 

la promotoría fiscal de Salinas de A ñana , vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

En 28. Para la promotoría del distrito de San Román 
de la ciudad de Sevilla á D. Juan González Mendez.

Para la de Fregenal de la S ierra, vacante por renuncia 
del que la s e rv ia /á  D. Antonio Sánchez Arjona y Bar- 
rientos.

Títulos de Castilla.

En 7. Mandando expedir Reales cédulas
A D. José Ramón O zores, de sucesión en el señorío de 

llubianés y Gandesa, aneja al mismo.
A D. Francisco María de P o rra s , en el marquesado de 

Chiloeches.
A D. Fernando Palacio de A zaña, en el m arquesado de 

Valdefuentes y condado de Montesclaros de Zapan.
A D. Diego Benilez y Monteverde, en el marquesado de 

Celada.
A D. Juan Alonso de U sátegui, en el marquesado de 

Usátegui.
A D. Luis de San Simón pára que pueda continuar 

usando del título de conde de San Simón, como exlrangero 
y no de Castilla,

En 28. A. D. Luis Perez de Vargas y  Castejon, de suce
sión en el marquesado d© Santa Rita y en el condado de 
Gracia Real.

A D. Francisco Lorieri Iñiguez y Lorieri, en el m arque
sado de Villafranea de Ebro.

A D. Joaquín de Rosas y González, en el marquesado 
de la Peña de los Enamorados.

A D. Luis de Goyeneche y Muzquiz, en los marquesados 
de Belrunce y de U jen a , y en los condados de Sauceda v 
Sausá.

A D. Manuel María José López y Suelves, en el condado 
de Bureta.

A Doña Antonia Venegas, en el marquesado de la Reu
nión de Nueva-España.

A 1). Manuel Raimundo Cubero y Cuadrado, en el m ar
quesado de Alcocébar.

A D. Antonio Segovia y Franco, en la Baronía de Tor-^ 
refiol.

A Doña Josefa Escorcia y Pascual del Povil, en el conda
do de Sotoamcno.

Y á D. Alejandro Aguado Ramos do Lara, en el condado 
de Montelirios.

Escribanos de número.

Mandando expedir Reales cédulas de propiedad y ejer
cicio.

En 7. A D. Lorenzo Alcabc, de una escribanía num era
ria de la Merindad de Durango.

. A D . Telesforo Zupico, de otra del concejo de Labiana, 
prévio exámen,

A D. Aniceto Sauz, de otra de la villa de O lm edo, pré
vio también exám en, y con facultad de nom brar teniente.

AI). José Quintana de Avila, de otra de la villa de Fuen
te el Saz, prévio exámen.

A D. Leandro Mateos, de otra de Salamanca.
En 28. A D. José María Verjer, de la escribanía, núm e

ro ’4 fi, de la ciudad de Sevilla.
A D. Manuel Franco, de otra num eraria de Madrid, p re

vio exámen.
A D. Rafael Fernandez Barreno, de otra de Guadalajara.
A D. Lino Ramos Delgado , de otra de Falencia.
A D. Julián Rojo, de otra de la misma ciudad, prévio 

exámen.
Y á I). José Trislan, de otra deSasam on, prévio también 

exámen. ¡
Mandando expedir Reales cédulas de ejercicio:

En 28. A D. Manuel de Souza y Fernandez Cam pa, de 
una escribanía de número de Sevilla.

A D. Francisco Sivianes, de olra num eraria de los Bar
rios, en el Campo de Gibraltar.

A D. Martin Nicasio E izm endi, de otra num eraria de 
los pueblos ó universidades de Regil y Soyaz, prévio exámen.

A D. Joaquín Arroyo, de otra de las Ventas con Peña 
Aguilera.

A I). Miguel López, de otra de Sacedon. prévio exámen,
A D. Fernando González, de otra de número de Avila, 

prévio también exám en, y con la cualidad de ínterin recae 
la propiedad en persona hábil para el despacho.

A D. José Molins y G obart, de una escribanía de nú
mero de la villa de Utrera.

A D. Diego G uerra Tamariz, de otra de igual clase de la 
misma villa.

A D. Juan Gómez, de otra igual en el mismo punto.
Y á D. Antonio del Hoyo y Cortijo, para que, previo exá

m en, sirva en calidad de coadjutor y durante la vida de 
D. Jorje Beato, la escribanía que este desempeña en la ciu
dad de Sigíienza.

Rehabilitando en sus oficios, que habían dejado de ser
vir por motivos políticos:

En 28. A D. Manuel Almazan, en una escribanía de nú
mero de la villa de Puente la Reina, en Navarra.

Y á D. José Reinoso, en otra, también num eraria, de la 
Villa de Alaejos, provincia de Valladolid.

Notarios de reinos.

En 7. Mandando expedir á D. José Sendil Real cédula 
de ejercicio de la notaría de Bañólas.

Procuradores.

Mandando expedir Reales cédulas:
En 7. AD. Fernando Bravo, de propiedad y ejercicio de 

un oficio de procurador de los del colegio de Madrid.
En 28. A D. Guillermo Astudillo, de otro de número de 

la ciudad de Palencia.
A D. Cipriano García y García, de otro de León.
Y>á D. Francisco A randilla, de ejercicio de otro oficio 

de procurador de número de M adrid, prévio exám en, y 
c o n ja  calidad de ínterin recae la propiedad en persona 
hábil para el despacho.

Jubilaciones♦

En 12. Aprobando las clasificaciones que la jun ta de ca
lificación de derechos de los empleados civiles ha formado 
en los términos siguientes:

La de D. José María L ebrón , juez de prim era instancia 
de Vigo, jubilado, asignándole en este concepto el haber 
anual de 14,400 rs. que le corresponde por cuatro quintas 
partes dél sueldo regulador de los juzgados de ascenso.

En 29. La de D. José María de A gu ila r, juez de prim era 
instancia, de Lérida, y alcalde mayor de Reus, jubilado, 
con el haber anual de 8000 rs. por dos quintas partes del 
sueldo regulador de los juzgados de término.

Cesantías.

Aprobando la clasificación:
En 21. De D. Perfecto G andarias, magistrado cesante de 

la audiencia de Sevilla, con el haber anual de 6000 rs. por 
cuarta parte del sueldo que disfrutó en aquel destino.

La de D. José Serrano y Lcon, juez de prim era instan
cia de M adrid, cesante, con el haber anual de 10,000 rea
le s /m ita d  del sueldo regulador de los juzgados de término.

En 26. La de D. José de Olózaga, magistrado cesante de 
la audiencia de M adrid, con el haber anual de 10.000 rea
les, cuarta parte del sueldo de aquel destino.

En 29. La de I). Pedro Sánchez Tomé, juez de prim era 
instancia de Sacedon, cesante, con el haber anual de 3300 
reales, cuarta parte del sueldo regulador de los juzgados de 
entrada.

Declarando la cesantía á D. Manuel L ueeño, magistrado 
que fue de la audiencia de Valladolid desde el dia "en que



dejó de servir la plaza de Voéal de la jufcta de participes 
legos en diezmos, en virtud del decreto de reorganización 
de la misma de Julio de f 846.

Viudedades.

En 14. Concediendo á Doña Manuela Campuzano. viu
da de D. José Perez de Rozas , ministro que fue del tribu
nal supremo, la pensión anual de 12,000 r s . , según lo dis
puesto en el reglamento del monte-pio de ministerio, y de 
conformidad con el dictámen de la junta de calificación de 
derecho?.

IIorfandades.

En 29. Concediendo á Doña Benita de la R iva , huérfa
na de D. Cipriano, magistrado que fue de la audiencia de 
Burgos, la pensión anual de 5000 rs., según lo dispuesto 
en el reglamento de Monte-pio de ministerio, y de confor
midad con el dictámen de la junta de ^calificación de de
rechos.

MINISTERIO DE MARINA. .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E ., núm. 72 último, rela
tiva á la absoluta falta de cáñamos para la fábrica de 
ese arsenal, respecto á que el contratista que fue de 
dicho género D. Juan Manuel Calderón no tenia otra 
existencia que la de los desechados á consecuencia de 
los correspondientes reconocimientos: igualmente se 
ha enterado de la núm. *78, en que Y. E. manifiesta 
el estado en que se hallaba la elaboración de las jar
cias para la corbeta Ferrolana, y la necesidad de ad
quirir 1512 quintales de cáñamo en Callosa y Orilnie- 
la, como medio mas pronto de completar el pedido 
para aquel buque. Y" atendiendo S. M. á que todavía 
no es muy urgente la remesa de las citadas jarcias 
al departamento de Ferrol, y á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 del actual acerca de proveer de cá
ñamos á la fábrica de ese arsenal, con objeto de que 
no resultara beneficiada una provincia con perjuicio 
de las otras que se dedican al cultivo de dicho géne
ro , se ha servido determinar que para la menciona
da atención se observe lo preceptuado en aquella 
Real determinación, y que después de recibida la ex
presada cantidad de cáñamo con las debidas forma
lidades, disponga Y. E. se gire su importe contra la 
pagaduría de este ministerio, á fin de que sea satis
fecho desde luego.

Dígolo á V. E. de Real orden para los efectos de 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid IG de Febrero de 18&8.=Roca.=Sr. coman
dante general de marina del departamento de Car
tagena.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL |DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija , y en la provincia de Burgos ante el Sr. Jefe 
político, para ei primer remate del arriendo del portazgo de 
la Puebla de Arganzon, situado en la carretera de Madrid 
á Burgos, por el tiempo de dos años y  la cantidad menor 
admisible de 330,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, arancele? y  demas estarán de manifies
to en la porteria de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 16 de Febrero de 5 84 8 .= G . Otero. 2

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

Estando acordado el arriendo del teatro propio de niños 
expósitos de esta capital para el año cómico mas próximo, 
se hace saber que bajo las condiciones de manifiesto en se
cretaría tendrá efecto el remate el lunes dia 28 del corrien
te V hora de la una á las dos de la tarde en las casas con
sistoriales.

Segovia 3 de Febrero de 1,848.=Y iccnte Goiiza1ez.==Ho- 
muakio Becerril, secretario. %

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 
d e  M a d r i d .

Al conducirse desde esta corte al juzgado de primera 
instancia de Zamora al reo José Rom ero, capturado en Bri- 
huega bajo el nombre de José Merenguet, ha conseguido su 
fuga en el pueblo de Villavieja; y á íin de que piieda lo
grarse su captura, de sumo ínteres en razón de sus antece
dentes y á que en el referido juzgado pende causa seguida 
en rebeldía , y por la que está sentenciado á la última pe
na , he resuelto, á reclamación del Sr. juez de Zamora , se 
anuncie en el periódico oficia l, insertando sus señas á con
tinuación y las noticias que se tienen de este sugeto, para 
q u e , llegando á noticia de todas las autoridades, pueda lo
grarse su detención.

Madrid 14 de Febrero de 48¿8.=Yistaherm osa.

El reo expresado se llama José Rom ero; lo ha variado á 
José Berenguet y Eugenio José San Lorenzo: está casado 
con Josefa Berenguet, que ha tomado el apellido de Ace ve
do; él es conocido por «el Pasiego» y ella por «la Francesa,» 
es hija de Mariana Acevedo; se han dedicado al oficio de 
tenderos am bulantes: las señas del reo, según el alcalde de 
Villavieja, son: estatura alta, edad como de 40 años, cara 
gruesa y muy robusta, con patilla negra, viste con pantalón, 
y gasta botines de cuero negro, capa parda, á medio uso, y 
sombrero de copa alta. (

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Prudencio Benavente, alcalde constitucional d eG eta - 

fe , regente de la jurisdicción de primera instancia del mis
mo y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho ó los bienes que constituyen la capellaría fun
dada en Leganés por Isabel Fernandez, para que en el tér
mino de 30 dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Gobierno de Madrid, deduzcan en este juzgado por la escri
banía del que refrenda aquel que crean les asiste; en inte
ligencia que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y á los efectos oportunos mando publicar el 
presente.

Gelafe 16 de Febrero de 4 848.— Prudencio B enavente.=  
Por su mandado, Juan González Cazorla.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. marques de 
Barbóles, teniente alcalde del distrito de la A udiencia, y á 
instancia de D. Felipe Diez R ob led o , como apoderado de 
D. José O ller , vecino y del comercio de esta corte , se cita 
á D. Antonio Vidal y Reig, natural de San Feliu de Guixols, 
del com ercio de esta corte , cuyo paradero se ignora para 
que por sí ó por medio de apoderado en legal form a, com 
parezca á celebrar juicio de conciliación el dia 49 del cor
riente, y hora de las doce del m ism o, ante S. S ., en su 
audiencia, plazuela de santa M aría, núm, 2.

D. José Martínez López de A ya la , juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en el convento de S. Buenaventura fundó Juan Perez 
Garó, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que siendo 
pasado sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues por auto que he proveído en ios formados á 
instancia de D. Antonio Galiano sobre adjudicación de di
chos bienes asi lo tengo mandado. Y para conocimiento de 
los interesados se inserta el presente.

Sevilla 4® de Febrero de 1848.=José Martínez López de 
A yala.=F rancisco Ruiz Toranzo.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon .

Sesión del dia 17 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos y  cinco minutos.
Se lee y  aprueba el acta de la anterior.
Sin discusión son aprobados los siguientes dictámenes de la comisión 

de actas :
1.* Aprobando la elección de Gijon, provincia de O v iedo , y  admitien

do com o Diputado por el mismo á D. José Canga Arguelles.
Y  2.# Aprobando la del distrito de Egea de los Caballeros, provincia 

de Zaragoza, y admisión de D. Luis Landaburu.
Jura y toma asiento el Sr. Canga Arguelles, ingresando en la primera 

sección.
[interpelación.

El Sr. ALONSO (D. Millan): He pedido la palabra para anunciar una in
terpelación al Gobierno, reducida á reclamar la observancia de la ley de 9 
de Agosto de 1841 sobre servicio de bagajes al ejército.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del Gobierno.

Proposición del Sr. fíuelves sobre redención del servicio militar.
En la sesión del 28 de Enero se leyó el p royecto  de ley cuya Lctura 

han autorizado las secciones sobre redención del servicio militar.
Se lee dicho proyecto, obteniendo en seguida la palabra
El Sr. HUELVES: V oy  á apoyar el proyecto de ley que he tenido la 

honra de presentar al Congreso, y que abraza ó com prende tres puntos 
esenciales, siendo el principal el segundo. Señores, está reconocido por 
todos la urgente necesidad de que se arregle el servicio militar con una 
buena ley de reemplazo, porque la actual da lugar á iniinitus fraudes, com o 
lo lia demostrado la experiencia: el Gobierno ha prom etido esta le y , el 
Gobierno prometió igualmente, cuando tuvo el honor de hablar de este 
asunto, que lomaría en consideración mi propuesta, dirigida á que se pue
da redimir el servicio de las armas por una cantidad mas ó menos crecida 
y  que y o  he fijado en 6001K rs. El Gobierno, que prometió presentar una 
ley sobre este p u n to , no lo ha hecho sin dada por sus ocupaciones ; yo  
m e anticipo para que se adopte mi p roy ecto , de cuya gracia gozarán los 
quintos de 1847.

Cuando et Gobierno presentó á las Cortes los estados de la fuerza exis
tente , y  que debía resultar después de hecha la última quinta, y  en cu
yos estados me atrevo á asegurar, no hay la m ayor exactitud, ascendía 
el ejército al excesivo número de 135,000 hom bres; y siendo asi que lo mas 
á que ascenderá los que puedan redimir su suerte por la cantidad de 6000 
re a te  serán unos 3000, se ve que esta fuerza no es de necesidad para 
mantener la tranquilidad en el país; por consiguiente podria adoptarse la 
id ead a  su redención, pues esto proporcionan i al estado 18.000,009 que 
podrían destinarse á com poner el material de guerra que, se.un noticias 
que poseo,, se halla en un estado lastimoso: estos 18 millones se'destinarían 
exclusivamente para este objeto rebajándolos del presupuesto de la guer
ra ; por todas estas razones creo que el Gobierno y la comisión admiti
rán este p royecto , puesto que hay una necesidad de que el servicio mili
tar se redim a por dinero.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra : El Gobierno, señores, no 
puede apoyar el proyecto que se presenta, ni por razón de humanidad, 
ni por razón de econom ía, ni por razones militares. Aunque el Sr. Dipu
tado que acaba de hablar ha hecho una reseña de los antecedentes que 
lian procedido á esta cuestión, reseña que ha sido exacta, sin embargo, 
las razones que tuvo el Gobierno para no apovar desde el principio esta 
proposición eran porque de ningún m odo podía adm ilirse: el Gobierno 
usará de la m ayor claridad, será completamente explícito: el Gobierno pi
dió á las Cortes una quinta de 23,000 hombres, y  cuando la pidió era por
que la necesitaba, era porque no podia desprenderse ni de un solo hom
b re , era en im porque si.hubiera podido pedir menos no hubiera pedido 
de mas: el Gobierno sabe que esta contribución es la mas costosa y ia mas 
grave: el Gobierno sabe la importancia que tiene arrancar á la agricultura 
ün número de brazos tan crecido , y  si se ha visto obligado á hacerlo es 
por que lo necesita: sí el Gobierno pudiera rebajar ele la fu rza total 
3 ó 4000 hombres, el Gobierno lo hubiera hecho; no puede ser por lo tan
to inconsecuente consigo m ism o, porque seria confesar que habia pedido 
mas fuerza que la que necesitaba, y porque de este m odo de admitir el 
p royecto  perdería el Gobierno, porque lomaría dinero en lugar de hom
bres , que es lo que necesita.

No faltaría quien calificase eso de inmoralidad, y  asi es que el Go
bierno, tardo tomando la cuestión bajo el aspecto de moralidad com o bajo 
ei asjm'Ao de economía, no puede adoptar el proyecto del Sr. Iluelves 
. S. S. ha dicho que en cada quinta que se hace faltan lóm enos 3,00í¡ 

hom bres para llenar el cupo<de los 25,000. Pues bien, poniendo susti
tutos , com o quiere el Sr. 1 luetves , se aumentaría esa falta con otros 
.5 6 6,í)0ü hombres mas, y resultaría por consiguiente que la quinta que se 
hiciese sena de IG,Ü01! hombres. Vea pues S. S. cóm o por esla razón no 
puede tam poco el G ol/orno admitir su propoG eou ,

Otro de los argutoéntoá que ha hecho el Sr. Diputado ha &do que 
Gobierno no podia mantener todos los soldados d e f ejército y  reséíva  que 
resultan de las quintas últimas que se han sacado; pero S. S. no tiene 
presente sin duda que la fuerza de la reserva se trasladó al ejército, y qué 
venimos ya  con una quinta atrasada, porque en un año no se ha saca
do de m odo que el ejército no es tan numeroso com o debía ser si esto* 
no hubiese ocurrido, y  rio reáilltagéri dé írtenos en todas las quintas has-* 
tantes hombres. Me parece por lo dicho que ni por la cuestión de m ora" 
lidad ni por la economía se puede adoptar el p royecto  de Iéy del seno*

También me parece, y  creo que esta idea está en el ánimo de todos los 
Sres. Diputados, que el sustituto en general no es de tan buena m oralidad 
com o el sustituido, y  esto es otro inconveniente que se opone a la susti
tución. A pesar de las penas militares establecidas, todavía hay inmorali
dad en el ejército • y si la ordeíianza fuese mas amplia, no podía mante
nerse la disciplihai . . ¿ , _ , .  ,

Dice el Sr. Huelves que admitiéndose la silstituClori puede el Gobierno 
disponer de mas fondos para sostener el ejército con  el dinero que dan t e  
que se libren del servicio. Esto no deja de ser una v erd a d ; Pe**o seria 
también un mal, porque ya que el ejército tiene bajas en cantidad de nom 
bres, no quiera hacérsele que las tenga en calidad: esto no lo aprueba el 
Gobierno. . .

Igualmente ha dicho el Sr. Huelves que el Gobierno ha o frecido  presen
tar un proyecto de ley sobre esta materia. Pues por lo mismo que el Go
bierno ha de presentarlo no se debe anticipar una resolución ; cuando lle
gue aquel caso, el Gobierno traerá ese p royecto  con  todos los datos ne
cesarios , y  entonces los cuerpos cdlegisladores con presencia de causa re
solverán lo que tengan por CoriVéniertte i entre tnntb rúégo ai Congreso no 
tome en consideración el proyecto del Sr..Huelves.

El Sr. HUELVES: El temor del Gobierno de ser atacado pdr Sus ad
versarios en el terreno de la inmoralidad, es el que le hace no adoptar 
el proyecto. Pero debe tener presente que si este p royecto  hubiera sido 
traído por el Ministerio después del de la quinta de 25,000 hom bres, di
ciendo que el servicio se podia redimir por dinero, entonces podía temer 
que se le atacase, porque se diría que después de haber pedido aquel nú
m ero de soldados los reducía ahora á 18 ó 20,000. Pero cuando el p ro 
yecto  que nos ocupa se ha presentado sin que el Gobierno haya tenido 
parte ninguna en él, y o  creo que puede hacerse alguna rebaja en el con
tingente del ejército admitiendo mi proposición de le y , porque asi nada 
puede temer el Gobierno puesto que no ha tenido parte en dicho pro
yecto . .

Con respecto á las faltas del ejército y o  me atrevería á rogar al señor 
Ministro de la Guerra que después de enterarse de las listas de revista 
manifestase si se podia hacer la rebaja en el ejército.

L 1 Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra: El Gobierno sabe bien el 
número de hombres de que se com pone el ejército, y  tiene en cuenta las 
listas de revista; por lo mismo no puede admitir la proposición  del señor 
Huelves, y  poique sabe también que la quinta no entra completa en caja, 
que entran de menos 2 ó 3000 hombres, y  si ademas se rebajan por dine
ro resultará un déficit muy grande, lo que impediría que se pudiesen li
cenciar los cumplidos, y  no hay cosa mas justa que dar la licencia al 
soldado que ha cumplido.

Sin mas discusión y  leido de nuevo el p royecto  de ley del Sr. Huelveg 
no fue tomado en consideración por el Congreso.

Proyecto de ley sobre reforma del articulo 30 de la ley electoral.
Se lee esta proposición , en la cual se pide que el artículo 30 de la ley 

electoral se reform e en los términos siguientes:
Art. 30. De las resoluciones tomadas por el Jefe político podrá inter

poner recurso ante la audiencia del territorio cualquiera de los electores 
del distrito electoral. Palacio del Congreso 12 de Febrero de 1848.=José 
Alonso. == Pascual M adoz.—  Infante.=  L u jan .=  Cortina.=01ózaga.—  Galvez 
Cañero.

Para apoyaría pidió la palabra, y  dijo
El Sr. MADOZ: Con malos auspicios uso de la palabra para apoyar 

esta proposición de l e y , puesto que acaba de desecharse por el Con
greso otra del Sr. Huelves, aunque de diferente naturaleza. La que ahora 
presento yo  se refiere al uso del derecho e lectora l, á esta grande garan
tía de los'partidos, que tienen derecho ,á que esten aqui representados 
todos los intereses y  todas las opiniones.

El Gobierno tiene una obligación de presentar aqui la reform a de la 
ley electoral, puesto que en las cuestiones de actas sostenidas aqui en 
Enero, Febrero y  Marzo del año anterior todos los Sres. Diputados, y  no 
pocos Ministros reconocieron que la experiencia habia dem ostrado que 
era necesario hacer reformas en la ley electoral. Se habló de los vicios 
que habia en la designación de distritos electorales, y  sin em bargo de 
que esto se d ijo, todavía no se ha hecho la designación fija de las cabe
zas de distrito; y no habiéndose hecho, llegarán nuevas elecciones, y  los 
Jefes políticos obrarán con la misma arbitrariedad que hasta aqui.

Se manifestó otro defecto de la le y , cual es la facultad omnímoda que 
tienen los Jefes políticos para habilitar á última hora á todos los que quie
ran para usar del derecho electoral, sin que les sea posible á sus contra
rios el poderlos rechazar, aun cuando no tengan las cualidades de elec
tores.

Todo esto, señores, debe m odificarse: en Ínteres del Gobierno 'y  en el 
de todos los partidos está el que los vicios que hemos visto en la ley elec
toral por el exámen de las actas, se corrijan. El único medio de dar fuer
za á los partidos legales es dejarles franco el cam po electoral, é impedir 
el que las autoridades lo violen.

Si el Gobierno prometieria el que en vista de los muchos vicios de que 
adolece la actual ley electoral presentara un p royecto  de reforma de la 
misma, no saldría de estos bancos la voz para reclam ar el que se corri
gieran esos d efectos ; pero nosotros hemos querido pedir la reform a de un 
artículo por las razones siguientes: se rectifican las listas electora les ; y  
¿saben los Sres. Diputados qué significa rectificar las listas? ,Pues y o  se 
lo d iré ; es repetir las listas anteriores con  algunas adiciones que se han 
hecho en ellas (Rumores en los bancos de la derecha: algunos Sres. Dipu
tados d icen : «es claro, la rectificación no puede ser otra cosa.» El ora
dor continúa.) Con algunas pocas adiciones, rep ito , y  y o  me alegro de 
que los Sres. Diputados m urm uren, parque las murmuraciones no hacen 
en mí otra cosa que excitarme á hablar con  m ayor calor y  energía. V oy  
á decir á los Sres. Diputados que murmuran.... (Algunas voces : Aqui no se 
murmura.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, y o  no puedo impedir el que en 
aquellos bancos (señalando á los de la derecha) haya algunas conversacio
nes , com o otras veces las hay en estos (designando los de la izquerda), 
pero S. S. puede hablar con entera libertad , porque el Presidente hará 
que se respete su derecho.

Et Sr. MADOZ: Yo agradezco al Sr. Presidente esta especie de seguri
dad que me da , pero aun cuando S. S. no me la d iera , yo  sabria hacer 
que se respetara mi derecho.

Decía, señores, que las rectificaciones de las listas electorales no son 
otra cosa que la repetición de las listas anteriores con algunas adiciones 
mas que se hacen en ellas. En prueba de ello yo  podria recordar á los 
Sres. Diputados lo que acaba de suceder con las del distrito de las Visti
llas de esta cor le ; en las primeras listas figuraban 27 electores muertos, 
varios que no tenían derecho electoral y tres m ugeres: los mismos 27 elec
tores muertos, los mismos que no tenían derecho electoral, las mismas tres 
mugeres que habia et año anterior, los mismos se encuentran en la lis
ta de este año; pues esto es lo que se llama rectificación de listas elec
torales.

Pero viniendo á la cuestión que se roza mas inmediatamente con  la 
proposición de ley que ahora sostengo, supongamos que en los últimos 
dias, en el último momento concedido para la rectificación de listas elec
torales aparecen en ellas 200 electores incluidos; supongamos también que 
estos no tienen el derecho electoral, y  que sin em bargo votan; ¿q u ié n  
t:ene derecho para pedir la exclusión de estos electores? Nadie: los 
interesados no han de hacerlo, porque ellos están favorecid os ; los de
más tampoco pueden hacerlo, porque el artículo 30 de la actual ley elec
toral dice que de las providencias del Jefe político respecto á inclusión ó 
exclusión de las lisias electorales podrá apelarse á la audiencia ; pero esla 
apelación solo podrán hacerla aquellos que se crean perjudicados por la 
providencia del Jefe político, y  dentro del término que en la misma se 
señala.

Por eso he dicho que siendo la rectificación de las listas electorales una 
repetición de las prim itivas, queda al arbitrio de los Jefes políticos el adi
cionarlas con 100 ó 200 electores que crea necesitar para vencer en la lu
cha á sus contrarios, y  de esta manera se los lleva, señores, al combate 
con las manos atadas/

Por estas razones y o  suplicaría al Sr. Ministro de la Gobernación que 
no se opusiera á que se tomase en consideración esta proposición de ley.

El Sr. SARTOUIUS, Ministro de la G obernación : El Sr. M adoz, lo mis
mo que el Congreso, debe conocer lácilmente que el Gobierno no puede 
admitT la proposición de ley que S. S ., en unión con otros Sres. Dipu
tados , ha presentado. La ley e lectoral, señores, es una de las leyes 
fundamentales: el tocar á ella es conm over el cimiento sobre que descau
sa el sistema representativo. Por otra parte, el misino Sr. Madoz acaba de 
decirnos, que no se contenta solo con  esa reform a que pide ahora en la ley 
electoral, y  que no es este solo el defecto que encuentra en ella.

Si S. S. hubiera dicho que la ley electoral no tenia mas falta que ia 
que trataba de corregirse con su proposición , en ese caso el Gobierno 
podria aceptarla; pero S. S. la presenta sin perjuicio de las demas m ejoras 
que en su concepto reclám ala ley electoral. Siendo esto asi, el señor 
Madoz conocerá que el Gobierno no puede admitir su proposición , con

SUPLEMENTO



tanto m ayor motivo que no está conforme con las observaciones míe rara 
apoyarla ha hecho S. -S. 1 1

Ha fundado hoy ei Sr. Madoz su oposición á la ley electoral en un su 
puesto completamente equivocado: dice S. S. que'la  autoridad política 
puede admitir como electores ó incluir en la lista electoral á hombros de 
un partido político, aun cuando 110 tengan das cualidades que se requiere 
para electores, y  que los demás no pueden reclamar contra esta inclusión 
S. S. se ha equivocado: la ley electoral dice que expuestas al público bo
listas de electores, cualquiera de estos puede acudir al Jefe político con los 
documentos competentes para que se le incluva, si 110 lo ha sido v para 
que se. excluya también al que crea que ha sido‘incluido ile^almente T u i d  
re decirme el Sr. Madoz en qué artículo de la lev electoral se funda V ara 
asegurar que los electores no tienen eso derecho? Yo exhorto á S s  -i 
que la cite. En cambio citaré yo á S. S. los artículos en que se perniiten 
esas reclamaciones. Estos artículos son los 24 25 de la ley electoral Su
Señoría los lee.) “ J 1 • u

. Esta es la primera instancia, en la cual todo elector tiene derecho por
que se lo concede el art. 2 4 , á reclamar la inclusión ó exclusión Mi asom
bro por tanto ha sido extraordinario al oir decir que un Jefe político pue
de excluir ó incluir 200 personas, porque asi le acomode sin que lorma 
derecho ningún individuo de la opinión contraria para reclamar Aouioslá 
el art. 24  que se le da. La reclamación h ad e ser documentada por b  q‘d  
he dicho antes; porque siendo la ley electoral la liase del sistema repre
sentativo, no es .justo m conveniente que cualquiera persona va v a  á c o n 
mover ese cimiento constitucional mientras 110 presente aquellos documen
tos que hagan-fácil. la justificación del hecho. ¿Donde iríamos á parar, si 
por el dicho simplp de una persona fuésemos á rectiíienr una lisia electo
ra l?  El art. 30 dice: (le lee .}■

Claro es que se ha mandado (pie al .lele político so presenten las re
clamaciones documentadas. y  claro es también que la ley no ha pado;-¡do 
omisión alguna, y que el proyecto del Sr. Madoz no puede por tanto ser 
admitido. No negaré'que la experiencia ha hecho ver que la ley electoral 
tiene algún pequeño defecto, que el Gobierno tratará de corroes''011 su 
día; pero con el detenimiento y madurez que el asunto exríe. "

El Sr. MADOZ 'para rectificarV: El art. 2 4 , que ha citado el Sr. Minis
tro de la Gobernación, habla do las listas primitivas, y  yo me refiero á 
las^'segundas listas-. ¿Pues qué no sabemos todos que e n ‘los últimos mo
mentos se han estado pasando nombres de electores del partido contrario? 
El Gobierno permítame que lo diga (jue ó no me lia comprendido bien 6 
no lia estado muy acertado cuando de estos bancos sale una v o z  procla
mando principios de legalidad, v  nos niega un derecho que nunca creia 
que el Gobierno negase.. (V ido. la palabra el Sr. Ministro de la Goberna
ción.) Porque ya saben las autoridades que si en las segundas lisias quie
ren incluir 200  electores, nadie tiene derecho, á reclamar.

Yo esperaba que el Gobierno hubiese aceptado esta reforma, poique si 
mañana hallamos el camino trazado en muchos puntos., quiere decir que 
dueños del poder,-que algún dia lo hemos de ser, pocírémos excluir por 
medio de esa especio de impunidad á los electores moderados para que 
no venga aqui ninguno. Por lo demas yo me siento en mi banco, fiero de
claro que me siento muy afectado porque veo que cuando buscamos los 
trámites legales no senos escucha. Yo no digo mas, pero quiero dejar con
signado, para que los Diputados y el pais lo oigan que á un partido'legítimo 
y  de porvenir, dispuesto siempre á defender el trono de Isabel II y  su in
dependencia nacional, á un partido que ha venido á pedir que cese la im
punidad con que las autoridades pueden aumentar su número de electores 
y  falsear por consecuencia su voluntad, 110 se le ha escuchado y  se ha di
cho que siga asi.

Suplico al Congreso que me disimule el calor con quem e he expresado 
en esta cuestión, que la considero grave y  de inmensas consecuencias.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Yo también tengo 
que pedir que se me dispense el calor con que pueda expresarme, porque 
no basta toda la paciencia y  la calma del mundo para oir con ’ frialdad 
un discurso como el que acaba de pronunciar el Sr. Madoz. ¿Dónde es
tamos, señores? No parece que estamos en el Congreso, sino en una so
ciedad revolucionaria (momentos de com isión, varios señores de uno y  
otro lado piden á un tiempo la palabra, algunos reclaman que se escri
ban las palabras del Sr. Ministro, el Sr. Presidente (agita fuertemente la 
campanilla y  restablece el orden.) Parece que estamos en una sociedad 
revolucionaria oyendo las doctrinas del Sr. Madoz.

Las doctrinas del Sr. Madoz son que cuando un Gobierno y  una ma
yoría no quieren aprobar una ley, ese Gobierno y  esa mayoría traspasa 
y  falta á la legalidad. ¿Dónde estamos, vuelvo á repetir? ¿Estamos en 
una samblca deliberante, legal y  legítima ? El Sr. Madoz con arreglo á sus 
principios presenta una reforma; el Gobierno no la cree conveniente, ci
tando los artículos de la ley en que se manda eso mismo que se pide, yT 
porque no se accede se nos amenaza y  se nos dice que se cierra á su 
partido el porvenir legal. Como individuo del Gobierno no puedo consentir 
ni tolerar semejante teoría. Cuando se hagan reclamaciones justas, funda
das , el Gobierno las atenderá, porque nunca ha cerrado ni piensa cerrar 
ese camino legal; y  si antes no me hice cargo de esta indicación fue por 
evitar que tomase este sesgo el debate. Pero si el Sr. Madoz cree que lia- 
ce una concesión al Gobierno en venir por los caminos legales , S. S. y  
todo el que asi lo crea se equivoca; el Gobierno no los necesita, aunque 
los desea por el bien del pais y  de. esos mismos señores; asi es que incur
ren en un error al querer intimidarnos. (Bien, bien.)

Por lo demas repetiré que el Gobierno no admite la proposición de ley 
del Sr. Madoz, porque ya ha citado los artículos en que :-e manda lo mis
mo que S. S. pide. Si pues en la ley se hallan todas las garantías que 
pueden apetecer los electores, si el Gobierno está decidido á hacer que 
las autoridades cúmplan con Su deber, si 110 ha habido reclamación pública 
ni secreta que no haya atendido, ¿cómo se dice que el Gobierno no-quiere 
la legalidad, y  que lanza un partido á la revolución? (Una v o z : No se ha 
dicho eso.) Eso es|lo que se ha dicho, que yo entiendo muy bien el signi- 
íicado de las palabras.

. Yro pido al Congreso que me dispense el calor con que haya podido 
expresarm e; pero si el Sr. Madoz es de los que no se asustan cuando le 
interrumpen, el Gobierno tampoco cuando le amenazan. Y  por tanto, re
pitiendo por centésima vez que lo que se pide está ya  establecido en la 
ley  electoral, base y  fundamento del Gobierno representativo, el Gobierno, 
que es tan legal coíno el que mas, y  que no invade ningún partido ni 
traspasa la ley, no puede aprobar esa proposición.

El Sr. PRESIDENTE: Después de la explicación dada por el Sr. Minis
tro , por la que se-ve-que S. S. se ha dirigido á teorías y  110 á personas 
creo que el Sr. Madoz debe quedar satisfecho.

El Sr. MADOZ: Si no hay indulgencia para nosotros....
El Sr. LUJAN: Indulgencia 110, no pedimos favores, pedimos derechos.
El Sr. PRESIDENTE: El reglamento y  la ley es igual para todos. Tic

en la palabra’ para rectificar
El Sr. MADOZ: Yro 110 daré al Congreso el ejemplo que el Sr. Ministro 

de la Gobernación acaba de dar en esta cuestión; diré muy poco. Quecle 
consignado que el Srv Ministro no puede rebatir lo que antes he mani
festado, á saber; que hay posibilidad de que se incluya cierto número de 
electores sin que otro partido pueda reclamar sobre esta exclusión ó in
clusión, porque este derecho está concedido solo á los que figuran en se
gundas listas y  á instancias de otro elector incluido.

Yo no puedo menos de recordar que aqui hemos tenido otras discusio
nes árdiiaé; no puedo menos de recordar que la noche que con mi amigo el 
Sr. Cortina pusimos una circular diciendo que el único campo para nues
tro triunfo era el de las urnas electorales, opinión que he sostenido siem
pre y- sostengo ahora, no obstante eso fuimos conducidos á un calabozo, 
y  p or aqui puede- conocer el Sr. Ministro de la Gobernación cómo podré 
y o  dejar pasar sin exigir explicación .satisfactoria sobre el agravio qué se 
me ha hecho. En una sociedad revolucionaria ha creido el Sr. Ministro de 
la Gobernación si estaríamos; ¿ y  por qué? Porque he dicho, y  no tengo 
inconveniente en repetir, que si los electores progresistas no tenían ese 
derecho, so presentaban atados ante Jas:urnas electorales; Si hay alguna 
palabra que signifique amenaza, retírese, pero, no nos atribuya el Sr. Mi
nistro-de la Gobernación, que no sé lo que tiene que se explica de ese 
modo' hoy, opiniones que no tenemos ni cosa que yo no he dicho.

¿ Y  qué,-señores, es justo que se dirijan esas palabras á una minoría 
que representa un principio le g a l,.y  que también está destinada á contri
buir á su vez á la ventura de su patria?- Guando esas palabras se pro
nuncian aqui, preciso es exigir una explicación cumplida y terminante. 
La ofensa no ha sido á mí-soló , sino, que también se ha extendido á mis 
amigos y  compañeros: y o , ' señores, declaro que esas reticencias, esas 
explicaciones ambiguas sobre si somos ó no revolucionarios, no las sutro 
n i ‘de Diputados ni de Ministros: deseo que !el Sr. Ministro sé explique 
lrancamépte y  diga lo que ha querido significar con esas palabras, mani
festando si cree que hay algo de común (mire mi persona y esas socieda
des revolucionarias, si es que existen, que no lo creo, y  entre las doctri
nas de los Diputados que o cu p a n  estos bancos. Si el Sr. Ministro da una 
explicación explícita, y  satisfactoria en el sentido que lo reclamo . no ten
dré inconveniente en dar por concluido este asunto, pues el Congreso ha 
oido y  sabe que estoy en mi derecho. Estoy, señores, tan afectado que 
suplico al Congreso me disimule lo que no haya debido decir; pues por mi 
parte espero que el Sr., Mininistro mé dará explicaciones tan cumplidas 
CQmo tengo derecho á exigirle como particular, como Diputado y como 
individuo que se sienta en estos bancos.

El Sr. SARTORIUS,Ministro de la Gobernación: Ni como particular, 
ni como Diputado,, ni como individuo que se sienta en estos bancos, puedo 
yo  dar éxplicácio'nes al Sr. Madoz, y  solo las daré al Congreso. El Congre
so está en los antecedentes, y  sabe que mis palabras han sido justas y  
provocadas.

El Sr. Madoz ai contestarle yo  con parsimonia, con calma, con pa
ciencia, sin intención de ningún género, que el Gobierno 110 podía admitir el

í*e de S' S*’ mnntfesló que se tuviese presente que el Gobier
no rehusaba ese proyecto de lev , con lo cual se cerraba el camina leaal 
al partido progresista. Este tema fue amplificado por S. S . ; v  v o c o m o  S 
Congreso lia oído, sin excederme en nada, dije que eso 110 ¿odia menos 
do sor mía leona revoluc iona na, cuadro ó no al Sr. Madoz, w £ d i™ a ft£  
du que a mus do revohioiouaria os eonlra el sentido común. ¿Oué el (¡o- 
bienio 110 esta en el caso de defender la ley existente? ¿Cómo" es posible 
que el Sr. Madoz (liga que se cierra el camino legal á su partido poniu< 
ü  Gobierno 110 quiera formar una ley á gusto de S. S., ¿Al oir esto exclamé 
pío ndc es (amos. \ se me interrumpió por algunos señores de la minoría di-

deT^i0 n y SlIK/ me eHuivoco> crco (luc la interrupción viru Ju 01. Olo/a0a xin a  voz en la izquierda: No puede ser, porcino el señor 
Oiozaga no esta en el Congreso.) Es igual, el hecho es que sé me inior- 
1 umpio desde los bancos de la minoría diciéndosemc que estábamos en e 
Congreso, a lo que contesté que mas bien parecía que estábamos en um 
sociedad re\ olucionaria; y  en seguida (expliqué por qué Las tem ías (lUe leu
daba de o,r eran revolucionarias, pues asi entiendo las temías (,,,(! ala(..u- 
la legalidad. *' tU

Pero el Sr. Madoz me ha presentado como irritado, como ardiente 
expresándose S. S con mayor calma; pero afortunadamente el Gcn-med 
1;» ha oído, y  sabiendo de memoria la ley electoral conoce bieii mío l! 
que quiero os balsearla. \o aseguro al Congreso q u e  el calor míe lio. 
tomado en osla discusión es legítimo, que he sostenido interesas sugra- 

i d ’ /Vi*11? Im,S al;'(lU('s fluo rechazado he debido rechazarlos, noumo 
e¡ . ¡. -riacloz los ha reproducido por centésima vez.

Desdo que se han comenzado las operaciones electorales el conato 
constante de ciertos hombres es hacer ver que si el Gobierno tiene ma
yoría en las Cortes, y  si probablemente la tendrá, caso de rceurrirsp á 
mimas elecciones, es debido á los amaños electorales: a esto se han 
dirigido limas las reclamaciones, todos los pasos, todas las pronos<eio- 
11 es y gesoones privadas, de que no quiero hacer mención- r!é consi
guiente. ni ver reproducidos hoy por el Sr. Madoz todos estos carmín -um 
cuando reconozco que la intención de S. S. será sana, á pesar de que su 
juanera de expresarse es algo calorosa, no he podido menos de c o n te s  
larle con el mismo valor y energía. ‘

Señores, he atendido á todas las reclamaciones, he pasado circulare', á 
los Jeles políticos y  demas autoridades de las provincias, de las cuales la 
mayor parte han visto la luz pública, y  las demas pueden verse en todas 
chas; hei recomendado á los Jefes políticos Ja tolerancia, la imparcialidad v  
la legalidad. Jd Sr. Orense por lo bajo: son sordos los Jefes políticos E  
Sr. conde de Yistahermosa pide la palabra.) Pues no ha bastado, señores 
m aun separar algunos de estos funcionarios sin conocimiento de causa - v 
cuanao tales muestras de tolerancia y  de justicia lia dado el Gobierno 
¿cace el Sr. Madoz que con 110 aceptar su proyecto el Gobierno cier
ra las puerlas legales al partido de S. S .? ¿No significan estas proposicio
nes el que si mañana tuviesen lugar estos acontecimientos se podría de
cir al Congreso, ya lo teníamos anunciado? (El Sr. Madoz pide ía palabra ) 
Diga lo que quiera S. S . ; pero mientras sostenga que el Gobierno cierra 
las puertas legales al partido progresista no admitiendo su provecto de 
ley , el Gobierno está en su derecho rechazando semejante proposición 
10 bien sé, señores, que se me replicará que si bien la*ley electoral con
tiene suficientes garantías para todas las opiniones opuestas al Gobierno en 
cambio las autoridades no se atienen á la ley. ¿ Y  cree ei Sr. Madoz aun 
concediéndole esto, que seria remedio bastante el reformar ía ley electo
ral ‘ Si antes faltaron á ella, lo mismo faltarían después de reformada Qué
jase el Sr. Madoz de casos dados, no de casos generales- pues es lW l 
como se dijo el otro dia, que sucedió en Sevilla que á un propietario que 
pagaba 30,000  rs. de contribución se le negase el derecho electoral- eso 
es muy sencillo de decirlo; pero después puede explicarse satisfactorio y  
si no se explicase asi, ahí está el Gobierno para castigar á las autoridades

Si el Gobierno se hubiese negado á hacer observar la ley , si no hub:es« 
dado oídos á las reclamaciones de los Sres. Diputados, entonces podría*de
cirse con razón: el Gobierno es sordo, el Gobierno es completamente cie
go, ve las arbitrariedades y  no las castiga, v  cierra asi el camino leíal a 
los partidos de oposiciones contrarías. ¿Pero de qué se queja el Sr Ma
doz? Se queja de que ei Gobierno defiende estrictamente la ley - no creo 
que S. S. tenga que ver nada con las sociedades revolucionarias •’ pero asi 
como S. S. al oír ciertas de nuestras ideas las suele calificar de absolutis
tas, en nuestro derecho estamos nosotros para calificar de teorías revo
lucionarias algunas de las que cita la oposición. Esta es toda la explica
ción que puedo dar al Congreso rogándole de nuevo me disimule.

El Sr. MADOZ: A quien deben dirigirse las explicaciones es á' mí por
que 110 quiero renunciar ese derecho que tienen los Diputados, pues la lev 
esta clara; por lo demás las explicaciones que ha dado S. S. al Congreso 
si están dirigidas á mi, me doy por satisfecho respecto á la alusión do so
ciedades revolucionarias; pero repito que el reglamento concede Ía expli
cación, no al Congreso, sino al Diputado que so cree ofendido.

En cuanto a lo que S. S. ha dicho del encargo á los Jefes políticos para 
la legalidad para hacer las elecciones, yo diré que en las últimas de Ma
drid el Jeíe político Sr. conde de Yistahermosa, que se condujo con tan
ta tolerancia que mereció que los colegios electorales progresistas le die
sen 1111 voto de aprobación, cometió sin saberlo notables ilegalidades pues 
que se le presentaron como electores para su inclusión en las listas muchos 
que no tenían este derecho. ¿ Y  qué, reclamamos mal los Diputados eme 
pretendemos que esten las listas ocho dias al público? Se dirá que no tene
mos derecho á ello, y  por eso queremos que esté en la lev. Hay mas toda
v ía , y  siento decirlo porque es un secreto político. Y V h e  tenido menos 
inconveniente en presentar este proyecto, porque me consta que el Go
bierno ha dad ) palabra á algunas personas del partido progresista de que 
planteará la reforma mas conveniente á la ley electoral; v yo he creído 
que siendo esto un paso constitucional, debería estar en’ el ínteres tanto 
del partido progresista como del moderado: por eso he extrañado mucho 
l - P ^ o n  que ha hecho á mi pro\ ecto ei Sr. Ministro de la Goberna-

El Sr. SARTORIUS, Ministro d éla  Gobernación: Si el Gobierno ha p ro 
metido á algún individuo del partido progresista la reforma de ciertos 
artículos de la ley electoral, hasta ahora no ha faltado á su promesa; pues 
como he tenido el honor de manifestar, el Gobierno se ocupará ele cor— 
reg.r algunos defectos de la ley ; pero á esto debe precederse con medi
tación para que la reforma sea de aquello que debe reformarse Mas de 
ninguna manera puede comprometerse el Gobierno á que á cada momen
to se reclame el cumplimiento de esta palabra; pues no sabe si los traba
jos que tiene presentados á las Cortes darán lugar en esta legislatura á 
ocuparse de la reforma de la ley electoral. En cuanto á los abusos de 
que se queja S. S., yo  le diré que esto podría ser un argumento en pro 
de su proyecto si por esto se remediase el mal, cosa que no concedo 
Por lo demas sepa S. S. que yo no me he dirigido á personas, he hablado 
solo de teorías, y de teorías cualquiera puede expresar libremente su opi
nión.

Leída la proposición 110 se toma en consideración.
El Sr CORTINA: Me levanto para hacer una pregunta al Gobierno 

en uso del derecho que me concede la ley: mi pregunta es referente á un 
objeto igual al que ha producido la anterior discusión, aun cuando procu
raré alejarme del terreno de las recriminaciones. Mi objeto es que el Go
bierno me responda á la pregunta que voy á dirigirle, y  acaso asi se re
suelva una dificultad que por mala inteligencia de la ley se ha creado en 
las provincias, v  está dando lugar á disgustos é interpretaciones acerca 
del derecho de los electores contra ei .lele político.

Formularé mi pregunta con brevedad v precisión, presentando el caso 
en pocas palabras.

Los Jeles políticos, oyendo a los consejos provinciales y á los ayun
tamientos, deben publicar las listas de electores. Se concedo por la ley á 
todo elector comprendido en ellas que pueda reclamar la inclusión de los 
no comprendidos; y á los electores que no estén comprendidos, so les 
autoriza por la ley para que puedan reclamar que se les incluya.

Los Jeles políticos deben resolver estas cuestiones en el término que 
señala la ley; y  nada tiene de extraño que se diga á un Jefe político que 
no está incluido un número mas ó menos considerable de personas que 
deben estarlo, y  que este Jefe político á última hora resuelva afirmativa 
ó negativamente. \r contra esta decisión del Jefe político, ¿puede recla
mar el elector? Esta es la cuestión que el Gobierno puede fijar. El art, 2 < de la 
ley electoral, como todos los dem as, debe observarse; pero contra las medi
das dictadas por los Jefes políticos en estos casos, no hay mas recursos que las 
audiencias: la ley solo salva los intereses de aquellos que reclaman según la 
misma preceptúa, mas no protege á los que puedan ser agraciados, cuando al 
reclamar pueda contestarles el Jefe político que no se hallan en el caso que 
marca la ley, Y c\ redam anlc no pueda apelar á Ja audiencia en quejado la 
denegación.

Yro quiero que. el Gobierno me díga si cualquier ('lector compren
dido en las listas puede intentar recurso contra el jefe  político que a últi
ma hora haya incluido en ellas un número mas ó menos considerable de 
electores.

Si el Gobierno, deseoso-del acierto y  déla observancia de la justicia, me 
contesta afirmativamente, le daré mi parabién; de lo contrario pudiera 
creerse que se quieren conservar a las autoridades en disposición de (pie 
puedan cometer abusos.

No venia preparado á hacer esta pregunta que he hecho por incidencia, 
y por eso 110 he traído datos de casos sucedidos. Pero creo que el Gobier
no conocerá la conveniencia de que se consigne esle principio; y por otra 
parte el Gobierno debe ser el mas interesado en sostenerle.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: El Gobierno, para 
corresponder al deseo manifestado por el Sr. Cortina, no puede me
nos que aplazar esta cuestión con objeto de dar á S. S. una cumplida res
puesta.

Interpelación.

El Sr. ALONSO D. Millan): Mi objeto en la interpelación que voy á 
anunciar se dirige á pedir la observancia de la ley de 1841 sobre suminis
tro de bagajes, pues acerca del particular se están cometiendo grandes 
injusticias, y  á mí me constan los perjuicios que algunos pueblos sufren 
con este motivo.

El Sr. MGUERAS, Ministro do la Guerra: El Gobierno aplaza esta 
cuestión, y avisará ('1 día que pueda contestar á olla.

Interpelación.

El Sr. JAEN: Con motivo del establecimiento de las quintas en Navarra, 
regalo que se nos ha hecho muy recientemente, bueno será que procure
mos atenuar de algún modo los males que trae consigo esta contribu
ción. bonre el particular^ tengo presentado un proyecto de ley , y  roga- 
1 ía al Sr. Ministro de la Guerra que tan pronto como sus circunstancias 
se lo permitieran se ocupara de él, á íin de que yo pudiera apoyarle 
en este sitio; pues deseo vivamente mejorar cuando menos un sistema 
que puede traer malos resultados.

Pero lo peor de todo, señores, es que para el reparto de esta contri- 
oucion de sangre rige todavía en Navarra la base de población del año 

'̂̂  bres. Diputados y el Gobierno mismo conocerán cuántas 
vuiaeiones ha debido haber en el censo de población en un periodo tan 
argo de ,14 anos, en cuyo intermedio hemos sufrido dos guerras. Ha ha

bido con este motivo diferentes reclamaciones de varios pueblos de aque
lla provincia : entre otros el de Estalla. Estos pueblos elevaron sus quejas á 
la capital: algunos Diputados han suplicado se hiciese la reforma: y  últi
mamente ha pedido al Jefe político de Navarra, á fin de hacer "el re
parto de la contribución de quintas con mas igualdad, el censo de po
blación hecho por orden del Gobierno. Aquella autoridad no se esponta
neo a iacilitar este censo sin duda por consideraciones al Gobierno ó por 
temor de desagradarle. Yo que considero esta cuestión de suma gravedad 
y  que quisiera se. resolviese pronto y  de la manera mas acertada roca
na .11 Si. Ministro de la Gobernación que, tomando al efecto todos los da
tos convenientes dispusiera o bien que en Navarra se reformara desde 
luego e censo de población, ó bien se mandase al Jefe, poli!ico de la mis
ma facilitase el censo ya form ado, á íin. de que sirviera de base para la 
opeiación de la quinta. Y esta suplica, señores, es sumamente urgente 
que el Gobierno la atienda, pues creo tendremos muy pronto una ouin-

Di ííue paia, onto” (:í-s estuviera ya remediado el mal.
 ̂ El br. ^AKJORlUb, Ministro ae la Gobernación: Puede estar seguro el 

br. Jaén de que el Gobierno se ocupará de remediar Jos niales á que se 
ha referido b. b .; pues considera justo su deseo, y  por tanto procurará 
adoptas cuanto antes las disposiciones oportunas para que el mal este evi
tado en la primera quinta.

Proyecto de ley sobre casos de reelección.

El Sr. LAScRNA, én contra: Siempre, señores, lie tenido grande repua-  
nancia a ocuparme de casos de reelección; pero hoy que se rrata  teórica
mente esta cuestión, y  podemos discutir ampliamente sobre ella, creo debo 
tomar parte en el debate y  manifestar mi modo de entender este provecto 
tiicion 10 011 m* conceptü debc R eapretarse el artículo 25 de la Consli-

Muchos, señores, son los casos de reelección que se han presentado en 
la legislatura anterior y  aun en la actual, y  muy varia fue también la ju
risprudencia que con este motivo se ha seguido, forzando de aríuna ma
nera en todas ocasiones el artículo constitucional citado. No me parece míe 
las pa auras «empleo de escala», y  menos todavía «comisión con sueldos» 
envuelven un pensamiento oscuro, y  en el cual no esté bien explícita v  
terminante la intención del legislador. En mi concepto la ley fundamenta 1 
no clebe interpretarse sino en los casos puramente precisos, y  la comisión 
en las ímerpreiaciones extensivas que encierra en su dictamen, viene en 
ultimo resultado a anular la ley constitucional. Esta dispone que todos los 
que ODtengan gracias, condecoraciones ó empleos del Gobierno, quedarán 
sujetos a reelección, Pues bien, la comisión en ese sinnúmero de casos oue 
presenta declarando que no ha lugar respecto de ellos á la reelección"
barrena la ley constitucional, estableciendo enteramente lo contrario que
aquella dispone; tanto, que estoy seguro de que apenas habrá un solo fun
cionario o empleado público que después de este proyecto de lev esté
sujeto a reelección. 1 J y

La ley que ahora se haga no ha de tener ciertamente mas fuerza y  va
lor que la lev constitucional, y  asi como esta se ha eludido dándole una 
interpretación extensiva que no podia tener, de la misma manera se elu
dirá ahora esta nueva ley secundaria, que como tal nunca ha de tener la 
importancia y el prestigio que la política. ¿Qué garantías tenemos para 
creer que ahora se respetará esta ley, y  que no sucederá con ella loque 
ha sucedido con respecto al art. 28 de la Constitución? Ninguna, señores 
absolutamente ninguna. c ’ u ’
,>no^?Itrí)tria Parteí, artículo constitucional envuelve cierta desconfianza 
lespecto de aqueJos Diputados que reciben gracias ó empleos del Go- 
b ierno, y  bajo este concepto todas las interpretaciones que se den á di
cho articulo deben ser teniendo siempre en cuenta esta desconfianza del 
legislador, pues hasta cierto punto debe presumirse que las personas que 
admiten empleos del Gobierno renuncian tácitamente al derecho de sen- 
tarse en estos bancos. Asi pues yo opino que en los casos dudosos debe 
estarse siempre por la reelección. Preciso es convencerse que cuanto mas 
distantes esten de sospecha los individuos que compongan estos cuerpos 
mas se engrandecen y  con mas prestigio han de salir sus leyes. Mucho 
conviene pues hacer una ley que evite de raíz las escenas que hemos pre- 
scncido aaqui sobre casos de reelección. y

Todo el mundo sabe que no hay mas que dos carreras que tengan es
tablecida su escala; creo que en otra se ha introducido ahora recientemen
te también pero luera de estas carreras, señores, no puede decirse que 
hay verdadera escala. La escala supone necesidad, y  deja de haberla des
eaJer^^ascmiso '11 ^UG ^ 0^ e rn 0  puede optar entre conceder ó no con-

i ^ H eStí  Purlt0 Y0 (-rpo cíuc Jiwbiera sido mejor que la comisión se hu- 
biera Inmtacto a decir que lodos los ascensos que no sean de escala con 
a i u r lo a las carreras que Ja tienen establecida sujetan á reelección y  que 
t ? , ma C0misi0n esperaba que el Gobierno presentara á la mavor bre- 

Pn,, n ,Uil l3royef  °, de k'y fIU0 Kjara los ascensos de escala en las demas 
fmn-nn ; / Se rc] ahoiTado ol fc!l°r ^  andar haciendo divisiones

(•oí^UuctoS^iene J ‘1U° " coudl,ce" á a's° “  contra lo <1™  la
nUnü ide estar díao fíue lüs Diputados que admitan empleos del 

rír? u l  ̂ G °?Sa • ’ q,,G 110 sean de la escaIa - comisiones con suel
do, honores o condecoraciones quedarán sujetos á reelección, v  ahora se 
L m T n° qUe haNa algunas condecoraciones, algunos honores* y  algunos 
empleos que no sujeten a reelección.

Concluiré, señores respecto á la totafdad con decir que, ó es necesa- 
no borrar el. «arlicutode lai Constitución, o hay que desaprobar el proyecto.

L! Si. SAR. OIGLS, Ministro de la Gobernación: El Gobierno manifes-
S o fu í í f  r n  ;s ° Sn.1JCn¿;UG:01n.t() l)ai'a presentar el proyecto que ocupa la 
atención del Gongieao. El Gobierno ha visto perderse ‘muchas sesiones en 
la diMiiiMon de Ion casos particulares de reelección, y  ha visto también re- 
*.u yclso en diterente sentido casos que parecían análogos. Para evitar estos 
mcoavoiHcnles, y  para que el prestigio dd Gm grcso ganara mas a u , p, £  
sen n su proyecto que luego lia amplilieado la comisión. P

1díí la Constitución dice en efecto lo que ha indicado el señor
' ’ « ív^Ul(l Qd {) art11Clll'J ’ S1 so lomara extriclamente al pie de la le—

tía , ningún Diputado podría obtener ascenso en su carrera sin quedar su-
í , l d ,TClT - ün’ CT ° , 110 l)0¡‘lc»ecR*a á los cuerpos facultativos; asi como 
tampoco podi ía iceibir honores que fueran anejos á su empleo ó condeco- 

c oioneN que hieran de justicia. El Congreso conocerá que no es justo que 
un Diputado que no intriga para obtener un ascenso* que en su carrera le 
o ‘ ‘ ,°f pn!¡ q G ^¡jeto a reelección por este hecho, solo porque no hava 
e.>cUblecido, una escala como la hay en los cuerpos facultativos.

De la misma manera no puedo ser justo que se sujete á reelección por 
ciertos honores y condecoraciones que corresponden ele derecho al Dipu
tado. En esto caso se encuentra la orden de San Hermenegildo, que se 
concede a los militares que llevan 25 años de servicio, sin que el Gobierno 
pueda negaisele: en el mismo caso se encuentra la cruz de San Fernando 
aureada, que se oboeno por juic;,o‘contradictorio. sin que el Gobierno 
tenga que hacer gracia ninguna. Pueg sin embargo, si hubiera de observar
se exii íctamenle el ni líenlo de la Constitución, estos casos v  otros de 
igual naturaleza sujetarían a reelección. Este fue el pensamiento del Go-

titucion Mmi flCar y  adarar lus (:aP0S dc fíuc haIq<> i'l «rtículo de la Cons-

Después la comisión, llevada de un amor excesivo tal vez á la equidad 
ha restringido el provéelo presentado por el Gobierno, y  este crevó de- 
bey respetar los derechos que lumen los Diputados para hacer valer los 
piecedente., oue ha habido en el Congreso; pero la comisión, deseando 
exphoai la ley Jo mas latamente posible, ha redactado ese proyecto dc 
modo que es una interpretación exacta del artículo constitucional para po
derío ciphcai fácilmente cuando no exista una escala determinada para los 
ascensos, y fijar tamoien cuáles son los honores y las condecoraciones que 

c5)rroisP ° R cn ‘i los empleados, para evitar que se repitan los 
casos ce reelección. Tengo en la mano una lista de los casos que el Con- 
greso na declarado no es.ar sujetos á reelección individuos oue han teni
do ascensos que no son de rigorosa escala, y  que no leeré porque el *c- 
5 ° o Dumez de la Serna 110 ha entrado en esta cuestión; pero bien «abe 
S. S. que se han adoptado para estos casos bases bastante contradictorias- 
pues unas \ cees so ha considerado como de rigorosa escala el ascenso de 
un empleo superior, y  otras veces se ha considerado que no lo era v  se



ha sujetado al individuo a una nueva elección; V por esto la comisión ha 
lijado realas que vo croo que sean bastante generales y  legítimas. Por lo 
tanto, prescindiendo de algunos lunares de que podrá adolecer el proyec
to , espero que será sostenido por el Congreso en atención á que es con
veniente, justo v racional.

fíl.Sr. Gómez de la Serna hace algunas rectificaciones.
VA Sr. LLORENTE: Al impugnar el Sr. Gómez de la Serna ni proyecto  

de la comisión, que tiene por objeto explicar el arl. 23 de la Constitución 
para que pueda aplicarse fácilmente, nos lia dicho que la comisión no lo 
ha interpretado bien, y  que se había separado de su espíritu. Vo por el 
contrario, creo que pi'proyoeln presentado es el que mas se acerca ú ex
plicar el espiiüu del artículo, y  que aun os superior á los deseos del 
Congreso, y estoy seguro que se ha lanzado mucho nías allá d é lo  que 
i'uo en otro tiempo, á pesar de una larga discusión en que tuvieron paite 
m uchos amigos del Sr. la Serna: hay mas, si se tiene presente las opinio
nes emitidas por muchos señores' ha sido .este proyecto mas conve
niente que ningún otro, porque ¿cuál es el Jobjeto que se propone? Ei 
cuidar que se aumente el número de las nuevas elecciones y  las dudas 
que necesariamente se han de presentar al proponer estos casos. No se 
crea que de este modo se restringirá lo mas mínimo ei artículo constitu
cional. digo mas. de no admitirse asi), serta una cosa contraria á los do- 
seos emitidos por el Congreso.

Ha sentado el Sr. Gómez de la Serna un principio que ciertamente no 
es en oí dia admisible, y e s  que á los Gobiernos debe mirárseles siempre 
bajo la base de la desconfianza: yo no pienso asi, este principio de des
confianza 110 puede existir respecto de unos Gobiernos que por su natu
raleza se hedían unidos con tos pueblos, y debiendo reinar esta con lianza 
deben ponérseles las menos corla pisas posibles para elegir los hombres que 
necesitan para gobernar: sin embargo, para evitar los abusos se ha esta
blecido el artículo constitucional ron el cual se halla enteramente confor
me el proyecto presentado. El objeto de osla ley es evitar que se gaste el 
tiempo en"resolver dudas acerca de si deben ó no sujetarse a reelección 
los Diputados empicados por el Gobierno; una lisia tengo en Ja mano de 
todos los casos que ha habido desde el año 517, y  tanto en las carreras ci
viles como en la militar se han presentado dudas para doctorar si se esta
ba en el caso de una nueva elección, y  esto, romo ya lo l¡c dicho» es lo 
que ha obligado á fijar ó interpretar el espíritu del arlíenlo constitucional 
v  estando ron forme coa él, la comisión está resuelta á sostener su dicta
men; pero sin embargo, no dejará de contestar á tas o)>servaciones que se 
le han hecho.

Ha db'fos el Sr. Laserna que la comisión debía h aberse  ceñido á decir 
que lus destinos de escala, e ran  los únicos que no debían sujetarse á ree
lección. listo  no necesita decirse, pues está mi la ley y la ley es nece
saria.

Q uiere 8. S. no sujetar ¿i reelección los destinos que se dan par rigo
rosa justicia. Yo pregunto: ¿serán de peor condición los ele varias ca rre 
ras del E stado? La comisión tra tó , porque lo creía necesario', fijar re
quisitos; pero  mientras no haya una ley que deslinde el orden l lo r o s o  de 
escala, y que faculte al empleado para reclamar con justicia, hay que ate
nerse á ’lo existente. ¡ Ojalá llegue pronto el dia en que veamos esa ley , y 
entonces se podrá conseguir lo que ahora no es p osib le!

También quiere S. 8.. que desaparezca det proyecto lo respectivo á con
decoraciones, esas que se ganan por antigüedad, por la sangre derramada 
en los campos de batalla; quiere por liai que el militar que lia merecido 
una distinción de esa especie se sujete á reelección. Yo pregunto á S. S.: 
¿á  quién debe el militar ese favor? ¿Ha cambiado por ventura su situa
ción? Creo que e! Sr. Caserna no insistirá mas en esto.

Respecto á Lis traslaciones ya lia visto S. S. como la comisión ha mo
dificado el proyecto fiel G obierno, pues en él no se sujetaba á reelec
ción, siem pre que la traslación fuese á igual destino.

En cuanto á los cesantes, la comisión ha dicho que los Diputados á 
quienes se les declare cesantes, si se les repone en los mismos empleos ú 
otros iguales de la propia carrera antes de ser disuclto el Congreso, no 
quedan sujetos a reelección.

Por último, señores, en la discusión por artículos será la comisión mas 
explícita; sin embargo, ya puede decir desde ahora que ha mejorado en 
mucho el proyecto del Gobierno.

El Sr. LUJAN: Señores, la cuestión, que se ventila en esle momento es 
de suma im portancia; es una de las bases del Gobierno representativo, 
es un artículo constitucional; es una eueslion que me permitirá el Con
greso qme diga que debe llamar la atención <'e los Síes. Diputados, por
que quizá en ella está la seguridad de que el Gobierno representativo sea 
lo que debe ser, y no lo que se quiere que sea.

Empiezo per decir que esta cuestión no es solo de nuestro país, pues 
está inaugurada en los demas que tienen Gobierno representativo, y se 
suscitan las mismas cuestiones que aquí se ventilan. El mismo tráíico que 
ha habido aqui. las mismas qu ejas, lo mismo se verifica en la Cámara de 
Diputados de Francia; y esto es consiguiente, señores, al principio de la Cons
titución en todos los Gobiernos representativos. Porque examinemos cuál 
es su fundamento, y lo veremos. ¿Qué son Gobiernos representativos ? Es 
una intervención por la cual ha ganado el pais en sus derechos, y  lo ha he
cho á fuerza de grandes sacrificios, de derramamiento de sangre, y  esto 
lia sucedido á los que han ganado ese triunfo y les sucederá á los que quie
ran alcanzarle.

El artículo constitucional, señores, es artículo de desconfianza, porque 
¿es la primera vez que se ha visto que el Gobierno representativo ha sido 
destruido, porque la representación nacional no ha cumplido con su deber? 
¿Es la primera vez que leyes arbitrarias y contra los intereses del pais se 
han decretado por haber el Gobierno abusado en las elecciones? Esta, se
ñores, es una verdad, y  si no hubiéramos visto desgraciadamente estos 
ejemplos, entonces tendria razón la comisión.

Es m enester, señores, elevar esta cuestión á la altura que debe tener, 
no á la que se quiere que tenga. En todos los tiempos ha habido lucha en
tre el que manda y  el que obedece, pues este ha querido tener interven
ción en la formación de las leyes, porque la felicidad debe ser mutua; v  
este es el objeto del gobierno representativo, fundar los intereses recípro
cos; pero la condición humana hace quelas cosas buenas se adulteren por 
el Ínteres particular, ya porque los que mandan han querido extender sus 
facultades legislativas," ó bien porque los que tienen que defenderlas no 
han tenido la suficiente constancia y  voluntad.

Por estos ejemplos que han tenido los pueblos, los que han ganado ma
nifiestan un exceso de desconfianza y  con razón, mucho mas si volvemos 
la vista á la historia de nuestro pais. ¿Qué es la Constitución de 1812 sino 
una desconfianza del pueblo desde la primera página hasta la última, des
de donde so dice «En el nombre de Dios Todopoderoso?

Pues qué los Diputados de la nación ¿no tenían presente las saturnales 
del Gobierno de Garlos IV? ¿El haber entregado nuestro pais á Gobier
nos extrangeros? Pues qué, ¿no tenían bien reciente el ejemplo de la na
ción española humillada por sus gobernantes y puesta á los pies de los ca
ballos? Y qué. á la vista de estos excesos, aquellos legisladores ¿no ha
bían de ser desconfiados y  cautos? Debían serlo, y  lo fueron en efecto, 
poniendo algunos artículos que, si después se han"modificado, entonces 
estuvieron muy en su lugar á la vista de tamaños atentados , y  cuando el 
pais, abandonado de sus Reyes y  entregado á manos extrañas, supo re
conquistar el trono y su independencia nacional.

También hemos visto no hace mucho ciertas cosas que da rubor el 
pensarlas. Señores, creo que yo no agravio á nadie cuando me contemplo 
igual á los demas: pues acaso el Gobierno, sea el que quiera, ¿no tiene 
medios do dar la latitud que quiera bajo el proyecto que estoy combatien
do? ¿No tiene medios para ganar los hombres en circunstancias muy crí
ticas? Los tiene, y no jan solo para las leyes secundarias, pues esto seria 
lo m enos, porque pueden sm iarse mañana, sino para las de .circunstan
cias difíciles, de las cuales pende Ja salvación del Estado.

Señores, seamos trancos; yo hablo riel ente moral del Gobierno, de la 
mente del proyecto contraria al artículo constitucional, que esiá muy lejos 
de inlerpretar, como lia dicho el Sr. Llórente. Si Jas interpretaciones fue
ran como las que ha hecho la comisión, ¡pobres de ellos! En la Constitu
ción del año 37 está consignado el artículo actual, sacado de la Constitu
ción defoafayl?. y saben muy bienios Sres. Diputados que hubo acuerdo 
en aquellas Cortes para que ninguno de Jos representantes de la nación to
mase empleo durante el tiempo'" de su diputación, y  algunos legisladores 
quisieron extender esta prohílficiou hasta á 10 años después, quedando a! 
fin reducida á uno. Esto, mirado bajo el aspecto que se mira en ei dia, es 
un absurdo, porque debiendo veri m al Congreso hombres notables de to
das las carreras, seria privar al Gobierno y al pais de las luces de estes 
emplearlos: pero queriendo huir de aquel extrem o, no vengamos á parar 
en otro tan perjudicial ó mas, porque D iputados se podrán encontrar, y  
también em pleados, en ff millones de habitantes. Pero Diputados d é lo s  
que el Gobierno tiene á su arbitrio el mejorar su suerte, el adelantarles en 
sus carreras, darles emolumentos, cruces y distinciones, que tanto halagan 
á los hombres que muchas veces los ¡levan á la m uerte, porque tai o s la  
naturaleza humana, señores, es una cosa m uy d'stinla.

EJ «ir líenlo constitucional, ó mas bien el (pie tenia la Constitución ciel 
año 37, dice asi: do lee.; Señores, ¿ e s  la íntcrpi elación de este arlíeulo 
es el espíritu de la ley que el Sr. Llórente lia interpretado? El Sr. Llórente! 
contestando acerca del derecho que llenen los que deben asp irar á las cru
ces de San Hermenegildo y  de San Fernando, decía con un fervor que yo  
aplaudo que estas no eran gracias del Gobierno sino entrar en el goce de 
un derecho que estaba concedido anteriormente, y que por medio"do esta 
ley se traía de fijar estas diferencias. El espíritu del artículo es que los Di
putados no pueden variar de posición ni m ejorarla; que ni Gobierno no 
pueda darles nada sin consultar con el pueblo; y no se orea que ron esto  
se ataca á los empleados; yo lo he sido, y  cuando llegue el caso lo seré. 
No se. trata aqui de ir contra ellos, no; ‘io que se quiere es que cuando 
en los colegio* electorales se les hubiese rindo el yol o sobre una condición

dada, citando la haváti variado vuelvan á sujetarse á reelección, porque el ! 
elector al depositar su voto en la urna á favor de un individuo lo hace 
porque tiene opiuion política igual á la suya , porque tiene tal posición, por
que es com erciante, porque es empleado en tal categoría, y  en ella puede 
hacer servicios importantes, pero no dice voy  á nombrarlo para que co i
ra toda una escala. Asi so ve. señores, que "el espíritu de la ley está en 
oposición d irecta; mas d igo , enteramente contraria á lo que han ¡naniles- 
tado los señores de la comisión.

Decía el 8c. .Ministro que el Gobierno, habiendo querido seguir aquel ca
mino, aquella carrera mas en beneficio de los Diputados, había presenta
do aquel provecto favorable á los intereses de los mismos. Señores, por 
Dios ¿qué teoría es esta? Aqui no so trata de tos intereses de los Diputa
dos, se trata de los intereses del pais, del sostenimiento de la ley. Los in
tereses de los Diputados son el que uno que entra aqui de simple emplea
do salea jefe de sección de un ministerio ó jefe político de una provincia: 
¿ y  son estos los intereses del pais? Y o , señores,;confieso que al ver que 
no hace muchos dias se su jeté) á reelección á un Diputado por cinco gracias 
que obtuvo del Gobierno, v  á puco tiempo hemos tenido el guslo do vol
verlo á ver entre nosotros, he dudado si efectivamente se trataba de lo 
que el Sr. Ministro ha manifestado garios Diputados dicen que no.!: pues 
citaré otro hecho. En el año anterior ha sido electo Diputado por tres co
legios distintos un sugeto que no Ueiuyarraigo en ninguno de e llos, y que 
ni aun es eoiiorido en ninguno de los distritos que los componen. ¿ \¿es po-  
s,i)]e que esie señor haya'podido tener infiuenna legitima para ser Diputa
do? Ifolo lo que significa es que el peso del Gobierno influye mucho en las 
elecciones.

Yo digo y sostengo, señores, que el Gobierno tiene influencia en Jas 
elecciones porque debe tenerla; pero también digo que debe tenerla de un 
nítido legal. Yo ruego ai Sr. Diputado á quien haya aludido que me dispen
se, porque he ton i tío que hacer uso de este arma para el objeto que me 
había propuesto..

Las observaciones que ho tenido el honor de hacer son bástanles para 
demostrar que el proyecto1 de ley que se discute esta en contraposición  
con el artículo constitucional, y después de esto, ¿se ha podido creer que el 
proyecto de ley que presenta la comisión os sos temible ? ¿Deberem os em
pezar á hacer nina casa por el tejado ó por los cimientos? El primer de
ber para el cumplimiento exacto de esta ley no es el hacer el proyecto  
que se lia hecho, sino el hacer las escalas, y  no mantener la administra
ción del modo que está hoy, puesto que nos hallamos en el caso de que 
■pueda sacar un hombre de n calé para hacerle Jete político..

Este lia sido el pensamiento de la discusión, el que ei Gobierno fijara 
las escalas en todas las carreras, (pie no se v iese  con escándalo el que 
hombres sin can-era alguna, y  sin haber desempeñado cargo alguno en la 
administración, se colocasen en lugar de hombres encanecidos en servicio  
del pais: si estuvieran fijas las oscilas seria mas fácil Ja aplicación de la 
ley ; pero tal como presentan el proyecto los señores de la comisión, ¿han 
pensado bien el laberinto en que van á poner al Congreso? ¿ Creen los se
ñores de la com isión que ha quedado resuella la cuestión al establecer la 
base segunda cuando todavía no se (han lijado las escalas? De ninguna ma
nera , porque no se  encuentran los reglamentos que desde luego eran ne
cesarios para la completa aplicación de esta ley , pues podrá llegar el ca
so de que se dé un destino á un Diputado, y no estando fijado en ley al
guna si es ascenso é no , no será fácil saber á qué atenerse, y  todavía hay  
un caso mas peregrino , y  es el de que se dé un destino que no siendo de 
escala no le sujete á reelección porque este artículo no le comprenda.

Oigo decir que en este punto so dice honores y  condecoraciones, pero 
lo mismo da empleo que -honores ó condecoraciones; porque también se 
dan con sueldo «orno los empleos, y no comprendo el por qué la comisión 
ha querido dar esta interpretación. Se han citado como argumentos de 
autoridad otros acuerdos consignados en un proyecto de ley ; pero esto 
explica muy bien las dificultades que esta présenla, y  que no se ha re
mediado, lo cual el tiempo se encargará de demostrarlo: el tiempo pon
drá de manifiesto la exactitud de mis observaciones, porque con la latitud 
que se da en este proy ecto de ley sobre ias dificultades que antes ocur
rían al interpretar el artículo constitucional, tendremos las muchísimas mas 
que ha de producir el proyecto de ley que aprobemos.

Estos proyectos de ley prueban el mal estar del Congreso a! tratar de 
la interpretación del artículo constitucional. Ha habido una lucha entre el 
Gobierno por una parte, y  por otra los D putados, que por el mejor ser
vicio del pais querían pasar de un destino á otro sin estar sujetos á ree
lección y  los que opinaban de diverso m o d o , y  revela mucho las dificul
tades que ha tenido el Congreso para decidir esle punto, el no haberlo re
suelto desde el año 37.

Uno de lus argumentos que se han aducido para sostener el proyecto  
y  contestar á las"observaciones que se han hecho contra él, ha sido decir 
que de esta manera se verá libre de tantos casos diíiciles como han ocur
rido por no haber una ley que lo determ inase, casos que quitan el presti
gio al Gobierno representativo; pero, señores, para tratar esta cuestión  
es preciso decir las cosas tales como son en s í ; no quita, no, el prestigio 
el hablar de estos casos cuando sé presentan á la resolución del Congreso: 
no quita, no, el prestigio el que una comisión dé su dictamen sobre ellos; 
no la quita, no, e! que se les declare sujetos á reelección, y  luego viiel- 
yan á ser reelegidos si obtienen la confianza de los electores: lo que quila 
el prestigio al Gobierno representativo es el que se vean, señores, Di
putados que entran sin ninguna consideración, sin haber ejercido empleo 
alguno, y  sin servicios para merecerlo.

No me refiero á persona alguna determinada, pues hablo en general: 
repito que lo que quita el prestigio es el que salgan del Congreso con so
lo el bautismo de esta casa con grandes destinos, sin servicios algunos pa
ra ello; esto es lo que desprestigia al Gobierno representativo’ y  esto es 
lo que se mira en la nación. E sto, señores, es un mal; pero la corrección 
justa se tiene por medio de las sesiones y  por medio de la extricta aplica
ción del artículo constitucional. Se dice que no podrá suceder esto en ade
lante en virtud de lo que previene el proyecto de l e y , porque según él 
se necesitan cierto número de años de servicio; pero esto lo que hará tal 
vez será aminorar el mal, mas no quitarlo, porque esto no evitará el que 
un Diputado que se halle empleado en una oficina de administración ó de 
cualquiera otra do las carreras del Estado salte por encima de otros mu
chos que lleven mas tiempo de servicio que él. ^Algunos Sres. Diputados: 
Lea S. S. un poco mas abajo.! Allá v o y , señores, he leido bien el artículo 
de que trato; pero;, señores: ¿no se sabe que en estos casos, lo mismo que 
en otros, hay bulas hasta para los difuntos?

Asi pues mientras yo no vea los reglamentos y  leyes que deben arre
glar este punto no quedaré satisfecho: ahora b ien ,'¿p or  qué se ha adop
tado el tipo de cinco años y no el de ocho ó nueve? No es fácil el com
prender la razón, y  ademas ¿no puede - haber unos que tengan menos 
tiempo de servicio que el Diputado y  otros mas? ¿Por qué en "el primer 
caso no se le ha de preferir y  en el segundo á los que sean mas antiguos? 
¿Se lia de ver siempre ei caso singularísimo de que no haya ningún’otro 
mas que el Diputado que cuente cinco años de servicio? Y si hay otro y  
el Gobierno le elige, ¿no le hará un favor? ¿No tiene el Gobierno' la elec
ción? Pues donde quiera (pie hay elección hay favor, y aun cuando sea 
justa la elección puede haber abuso, y  sobre todo perjuicio, porque se va
ría la condición que toma el Diputado al tiempo de su cometido.

T o aseguro al Congreso que no sé donde se han ido á buscar los tipos 
que se proponen en el proyecto: ¿por qué el que tenga 4,000 rs. no ha de 
estar sujeto á reelección, y sí el que pase de los 4,000? kUh Sr. Diputado. 
Eso se ha quitado ya.) Es admirable la poca paciencia que tienen los seño
res Diputados; yo voy haciéndome cargo, tanto del proyecto presentado 
por el Gobierno como del que ahora se presenta por la comisión. Todas es
tas variaciones revelan que no era bien interpretado el artículo constitucio
nal, y que lo que se ha hecho es formar un conjunto de los diferentes ca
sos parciales ocurridos en el Congreso desde el año 37 acá para soneionar 
una jurisprudencia perjudicialísima en el concepto de muchos Sres. Diputa
dos: basta examinar las excepciones que se proponen para ver que no se ha 
hecho mas que examinar los casos que han tenido lugar, con la particula
ridad de que hasta veo el caso ocurrido con el Sr. Ai-razóla; v esto, ¿qué 
prueba? Que si \am os á examinar los casos particulares habrá'que formar 
una lista inmensa de artículus.

Pues que ¿no ha variado muchas veces la administración pública des
de el año 37? ¿no se lia aumentado un ministerio? ¿Y de aqui á mañana 
no podrán hacerme nuevas reformas parciales? ¿no puede crear el Go
bierno nuevas oficinas y  em pleos? Pues si se varia la escala se habrán va
nado ios principios fundamentales en que se apoya esta ley, y entonces 
habrá que decir que todo el trabajo de la comisión habrá "venido abajo, 
porque si se crea un ministerio nuevo, si se variari las secretarías y  las 
escalas de empicados en la administración, no se hallarán estos empleados 
comprendidos en el proyecto de ley, y esto vendrá á ser como la tela de 
I enélope, y no acabaremos nunca; y  esto depende de querer interpretar 
el artículo constitucional en favor de los Sres. Diputados.

Esta cuestión es ademas muy importante, porque vamos á entrar á 
modificar por una ley secundaria un artículo constitucional, y  yo pregun
to: ¿tendrem os facultades pora interpretar la lev constitucional como lo 
hacemos ahora sin una delegación especial para ello? Porque esta no es 
una cuestión reglamentaria, es una cuestión constitucional. Yo bien sé que 
muchos Sres. Diputados no tendrán los mismos principios que yo  en esta 
parte; pero y o , señores, que soy idólatra del respeto á la ley fundamen
tal del Estado; que veo en la historia de otras naciones los peligos que la 
mudanza de la ley política acarrea á las naciones y  lo que se procura por 
su estabilidad; yo que veo que en nuestro pais por desgracia en pocos 
anos llevamos tres Constituciones; yo que no trato de calificar la Consti
tución actual, en la cual no he tenido parte alguna; yo que veo un mal 
muy grave en que se la loque de esta manera; yo quc'lengo un profundo 
sentimiento de respeto á las decisiones que emanan de los representantes 
del jwis, creo (pie al traíar de esla cuestión de casos de rooloeion enlre

mos en una ciieslion constitucional, y que no debem os entrar4 de esta mi
nera en una cuestión do tanta magnitud y  trascendencia.

Repito que veo peligros en entrar en una cuestión tan grave en que 
por muchos motivos que haya, yo  no los creo suficientes para ataca.1, á la 
ley fundamental del Estado, porque abriríamos una senda que produci
ría muy malos resultados: reconózcanlo los Sres. Diputados, piensen que 
con esta discusión abren una puerta para poder poner en conflicto la se
guridad de la lev fundamental.

Descendiendo ahora á ciertas particularidades de los artículos, ruego á 
los a ñ o res  de la comisión que se persuadan de que, lejos de hocer un be
neficio al Congreso y  á los Diputados , lejos de traer un bien pera evitar 
los males de que aqui se ha hablado , lo que va á suceder es extenderse, 
la esfera de estas mismas dificultades y  aumentarse el número de casos en 
que pueda haber eluda en el Congreso. Si se aprueba este proyecto  en el 
curso de los cinco años en que desem peñen los Diputapos esta importante 
misión por el voto de sus comitentes, acontecerá que los que tienen e de
ber de defender los intereses del pais convertirán su cargo com o, sucede  
en otras naciones , v  no digo en la nuestra, en un tráfico para medrar.

Estas son las consideraciones que yo  he creído deber hacer como Di
putado leal que desea levantar esta clase al rhngo'que debe tener para 
que el Gobierno representativo eche en este pais las profundas raíces que 
necesita después de tantos años de desgracias. Los señores de la comisión 
me permitirán que les diga que mi oposición es franca y  leal; que entien
do que  se desnaturaliza en su esencia el articulo constitucional; que en
tiendo que nosotros no tenem os facultades para interpretarle, y  que al 
hacerlo en los térm inos que se propone perjudicamos al Congreso y  á los 
Diputados; ai Congreso porque se dirá que quiere extender sus atribucio
nes á m as’de lo que le pertenece; á los Diputados porque la lionra vale 
mas que los emolum entos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión y  continuará mañana, 
Ciérrase la sesión.

Eran las seis.

RECTIFICACION.

Por un olvido involuntario ha dejado de insertarse en la 
lista de los caballeros grandes cruces de la Real y distingui
da orden de Garlos III de la Guia de forasteros del presente 
año al marques de Yallehennoso, que fue nombrado caba
llero de dicha orden en 23 de Noviembre de 1846.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 17 de Febrero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 1 7 5/ 4, r>/8 y 17 3/ 4 á v. 
f. ó vol.

Idem ¡dem del 3 por 400, 29 y 16, V s, V i, Vio» % » Vi, 
30 y 4, 29 y 8 ,3 0  % , 29 y 16 y 29 y ,  á v. r. 0 v o i.: 29 y 4, 
30 */8, 30 y 4 y 30 5/ 4 á v. f. ó vol. á prima de 5/ 8 , y 2 y 
5/ 4 por 100.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 47-90 d. Paris id ., 5-8 id.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 4/ 4 pap. b.
Barcelonaá ps. fs., 2 din. b. Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 y 2 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 y 8 id. Sevilla, 1 y 4 b.
Goruña, par. Valencia, 1 din. b.
Granada, y 4 b. Zaragoza, 5/ 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1848.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, cada e jem plar  254
Idem de medio lujo........................................   134
En tafilete................................................    60
En pasta fina.....................................................   42
En pasta com ún......................................................  32
En rú s tica .................................   29
En ram a, papel fino....................................   30
En id. id. común................................................  28

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO 
e n  A s t u r i a s .

Esta compañía celebrará junta general ordinaria el do
mingo próximo 20 del corriente.

Lo que se «anuncia á los Sres. accionistas para que, los 
que gusten asistir á e lla , pasen á recoger con anticipación 
la papeleta de entrada á las oficinas de la compañía, calle 
Ancha de los Peligros, núrn. 18.

Madrid 18 de Febrero de 1848.=Por acuerdo de la di
rección, el secretario de la com pañía, E. Sancho.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—La trenza de sns ca* 
bellos, drama nuevo en cuatro actos y en verso. — Baile.—
La familia improvisada, pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La Reina 
M argarita , drama nuevo en seis actos.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— El cardenal y  
el Ministro, drama nuevo, original, en tres actos y en ver
so.—Baile.—El abuelito, comedia en un acto.


